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DOCUMENTOS .. OFICIALES RELATIVOS AL CONVENlO 
/ 

DE/ LA HUERTA - LAMONT ' 
El- Tratado D<(la "Huerta-Lamont ha: sjdo,,.segura:inente, uno 

de lo.s.1actos de. más trascendencia de la actual' �d-�i�istnci_ón, y 
el suscrito considera que toda la Nación tie�e · de:récJW. �ec,ono�er 
todos los detalles y doe-qmentos que con tan trascendental a_s"!lnto 
se relacionen y; con tal objeto, se inicia hoy la publicaéión de los 
diversos dócumentos cruzados entre la .Presidencia· a mi cargo y 
el entonces Secretario de Hacienda, señor don;Adolfo de la Huerta. 

Documento 1iú1nero [ 
Al ciudadano Adolfo de la Huerta, Secretario d:e ·nacienda · y 

Crédito Público:-P1·esente.-Queda ust.ed ·aeoidamente autorizado 
para salir desde luego a la ciudad de Nueva York, U. S. A., y repre
sentar, con su carácter de Secretario de Hacienda y Crédito Pú
blico, ai ·oobierno que tengo el honor de. presidir, en las conferen
cias ·que deberán celebrarse con el Comité Internacional ·de Ban
queros, que se reunirá en aquella ciudad el primero de junio próxi
mo, con el objeto de l+egar a un arreglo con dicho Comité; relacio
nado con la consolidación dé la De'uda Pública de nuestro pais. 
Queda usted· autorizado, además, para tratar sobre .la deuda re.la-

. cionada con los Ferrocarriles y la que se relacioñe con la Caja de 
Préstamos para Obras de Irrigación y Fomento de la Agricultura, 
para que estas cuentas queden comprendidas en la consolidación 
a que me refiero. Los planes que con acuerdo del Ejecutivo a mi 
cargo ha sometido la Secretaria al digno cargd de ·usted,· al Comité 
Internacional de Banqueros,. por conducto de su representante, el 
señor Thomas Lamont, y los- cambios de impresiones que hemos 
venido realizando con motivo sJ.e este trascendental asunto, servi- ' 
rán. a ust�d de -ba�e en las conferencias aludidas, pudiendo· usted 
aceptar. las modalidades que se propongan,· siempre 'que usted -es
time que éstas estén dentro de la equidad; y: con ld resér.va • de 
que sean ratificadas o rectificadas por el Ejecu.tivo de ttfi- cargo. 
Las conférencias que usted deberá· sostener con el Comit&·,In<ter
n3;cional · de Banqueros, se relacionará.n únic�· -y exclusiv.amente ·, 
con el- arreglo de nuestra Deuda Pública, debiendo rechazar cual-

.· 

\ '
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4 
quier otro punto gue se intente discutir, que no se refiera al pro
yecto de arreglo. La atingencia · y honorabilidad de usted hacen 
obvia toda recomendación de que las conferencias sean siempre 
so.stenidas dentro del más alto-espiritu de clignidad, y demostran
do siempre ,el deseo sincero del que México se encuentra animado, 
de llegar, en el menor tiempo posible, a un arreglo satisfactorio · 
con todos sus acreedores, que le permita hacer frente a sus com-' 
promisos, fümtro, por supuesto, de sus posibilidades económicas y 
de la más absoluta equidad.-Reitero a, usted las seg1nidades de 
mi atenta y distinguida consideración.-Sufragio Efectivo. No ·Ree
lección.-Palacio Nacional, a 22 de roa.yo de 1922.-�l Presidente 
de la República, A. Obregón.

Documento nkmero 2 

Al �iudadano Adolfo de la H�uerta, .Secretario de Hacienda 
v Crédito Público.-Presente.-M<.\ refiero a ini nota relativa a la 
ampliación del acuerdo, en el que autorizo a usted para qu�. se 
traslade a la ciudad ele Nueva Yoi·k, U.. S. A., y tome parte, en 
representación de este Gobierno, en las discusiones y debates qn�, 
sobre nuestra .Deuda Pública, habrán de sost.enerse con el Comi-
té Internacional de Banqueros, manifestándole que queda usted 
autorizado para aceptar cualquier plan de arreglo, que en su con
cepto pueda ser favorable a l_os intereses de nuestro pais, aunque 
en él no se condonen todos los intereses Yenci<los durante el perío-
do que han estado en suspenso los pagos de dic�a deuda- ya que 
dadas las condiciones por lás que actualmente atraviesa nuestro 
país cuya mejoria es notoria si se las compara con· las de los años 
de 1916 a 1919, és seguro que las exigencias de nuestros acreedores 
serán mayores actualmente, pues es lógico suponer que la base de 
que parte siempre un acreed?r para sus exigencias, la establecen 
las posibilidades de pago en que se encuentra el deudoi:, y ª. ma-
yores posibilidades y seguridades corresponden mayores exigencias
siempre, por supuesto, a reserva de que (�icho pla1; se someta para 
su ratificación o rectificación al Ejecutivo de m1 cargo.-Reitero 
a usted las seguridades, etc!-Sufragio efe�tivo_. No reelección.� Palacio Nacional, 23 de mayo de 1922.-El -Presidente de la Repu
blica, A. Obregón.

Docunwnto número 3 

New York, primero de junio de 1922.-Alvaro Obregón, �r�
si<lente de la República.-México . ...:.._Hoy tuve el gusto de recibir 
la visita del señoi� Lamont, q.,uien pidióme te enviara su saludo 
áfectuoso.-Igualmente señores. Speyer y Rosen. Hasta �oy ningu
na entrevista formal háse verificado. Mañana, ·a· las once, en la 
Cámara de Comercio tendremos ·una reunión en la qi1e estarán 
j)resentes todos los 'miembros del Comité y principales tene-• 

6 
dores de bo�os, an_te quienes he -sido invitado por presidente señor
iL?mo.nt, a fm de. rnformar sobr.e nuestra situación g�nera1. Comu
mcaré resultado de esta conferencia. Sal údote. carifiosa y respetuo-
samente, Adolfo de. la Huerta,

· · 

. . . / 
Documento número · 4 

A. de· la Ruerta.-Cóñsul· Mex.�New York.-June--2 1922.
SP. F. 110.-AgnHlezco.tu mensaje de ayer. Retorna s'eñor Lamont 
mis expresiones afecto. Felicítote por justa acogida prensa seria 
aquel país. Alva,ro Obregón.

' , 
Documento número 5 

·. New York, junio 2 1922.-Señor general Al\.aro Obregón,, Pre
sidente República.-México, ]). F . .:._Con gusto particípote que hoy 
verificáronse dos conferencias, eu la mafíana de once ·a,una y �11e
d.ia, en la Cá1_n�ra de Comercio con el Comité en·plE;no,.,y en la tar
de en esta oficma de la _Agencia Financiera, C(')n un subcomité for
mado, por los principales elementos de nuestros acreedores, inclu
yendo los europeos. Aún no puedo comnnicar ápreciaciones defi
nitivas, pero no estoy muy pesimi_sta. Salúdote cariñosa y respe
tuosamente, Adolfo de la Huerta.

Docu,mento número 6 
, Adolfo de la Huerta.-Care-Mexfinance.-New York, june 3rd. 1922. S. P. F. 145.-Enterado con gusto tu inforiue cablegráfico ayer.-SaJiídote, Alvaro Obregón.

1 

Documento rnímero 7 
Nueva York, junio 6 de 1922.-Señor general Alvaro Obregón 

Presidente de la República.-1\IIéxico.-Conferencias verificárons� 
ayer ?n la mañana en sit�iación bien crítica. En la tarde hubo algún 
camb10 fayorable, pero sm acercarnos en nuestros puntos de vista. 
En estos momentos acaba de terminar nueva conferencia, después 
de la que proba_blemente tenga que dar por terminadas nuestras 
entrev_istas, pues juzgo más conveniente trasla.darme a esa capital 
para mformar en definitiva. Sin embargo, observaré actitud que 
guarde.u estos señores hoy e:p. la tarde, para inclinarme a esta i:e
\'lOlu_ción que �punto. Si por .alguna. circun�tancia no' llegara a for
mahzarse algun arreglo, no debes alarmarte por razones explicaré 
verbalmente. Salúdote cariñosamente, Adolfo. de lci Huerta ..

Documento número 8 
Junio 6 de 1922.-Señor Adolfo de la Huerta. Co. Agencia 

-Financiera de México.-New . York.-Enterado tu cable. Ratifico

. \ 
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·" mi/ instrucciones �e; sentjdo' de que no debe ser acept:¡id.a �i�gllna 

condición que no esté dentro· de los limites 'de la equidag y que no
sea compatible con n'uestra dignida<;l dé pueblo autónomó. Es pre
f�rible tu regreso; siñ ·negar. a,ningún arreglo definitivo, si .condi
ciones propuéstas . .poll CoIJlité no están dentro de la pauta antes 
señalaaa. Obra con fü4a tranquilidad, en la seguridad de ·que en 
mi ánimo no ejercitará ningun.s1 influencia desfavorable el hecho 
de que no se llegue a ningún arreglo desde luego. La única ·fuerza 
que tienen los pueblos débiles se las da su .pro.pía dignidad, y seria
mos muy torpes si renunciáramos a esa fuerza. Salúdote cariñosa
mente:..:_presidente Rep.ública, "4.. Obregón.

'· 
:-1 · . ., Documento nú,mero· 9 

' New·York, junio 7 de 1})22.-;General Alvaro Obregón, Presi-':. � J - (lente de la República. Mexica,na.-México, Méx.-Con gusto parti
cipote que situaci<)n aclárase favorablemente <iiespués .de sesión ma
ñana. Comunicaré qetalJes .. Salúdote cariñosam;ente,. Adolfo de l(i
Huerta .. 

,\ 

I 

Documento núrne1ro 1 O

De la lluerta.�M�:ifi:qance.-New · York,-June 8th, Í922.
S . .P. F. 32.5.--Acuso'recibo cable ayer, esperando nuevos üiformes. 

. Cariñosamente,. Alva;ro Obregón.

.,. Docunwnto 11111,1nero 11 

N·ueva York, junio 9 .. p.e�1922.-General Alvaro· Obregón·, 'Pre
sidente de la Rep11blica.,..c:-M�i:ico.--,Situaci6n mejora "Ílotablemente. 
Nuestros_ pri·n.cipios ·de· aufonomia incólumes, aunque arreglos he
chQs por administraciones a,nteriores no ha siclo posfüle destruirlos 
del todo. Creo que en dos dias más· alcanzaremos resultaclos definiti
vos, que espero sean beneficiosos para México. Parece · que sesio
nes tempestuosas han pasado ya. Noto mejor _ambiente· y conven
cimiento con razones que.nos asisten. Salúdote cariñosamente, Adol
fo de la H,uerta. 

'Docum,ento número 12 

, Junio 9 de 1922.-De la Huerta, Mexfinance.-New York.-En
terado con gusto ttf mensaje �ifrado hoy. Tenemos con.fianza en tu 

. competencia y patriotismo.�Alvaro Obregón ..

, : Documento nú1nero 13 
Nueva York, junio .9 .de 1922.-General,Alvaro-Obregón, Presi

dente de la República, México.-Después de serias dificultades pun
tos aclarados hasta li.oy queda,n como siguen : Primero. México re
conoce todas Sl!,S deudas legitimas, que pagará'. dentro de .. sus .posi-

l 

·' l 

' 

- . , / 

'. 1:.. 7 - ,. . 1 

_ bilidades. ,Segundo. Quedan é.xcept_uados bonolil :S:uert� serie. Ter-
, cero� No df,ibe considerarse, cor*o· periodo revoluc1onamo, el tra,ns-

-,, - cµrrido del .l.º d·e junio de"tno· a la fecha en que establécióse·. ún Go
bíei;:no firme, éontrolanao toda la República. Argumento cogido por 
Jos' baJtquetos en mVprimerá disertación ante el Comité en pleno. 
Cuart.o. Como tránsacción entre la condonación iotal, dé, intereses 
del periodo considerado como revolucionario y el pago que d,ebia ha
berse reanudado el primero de junio de 1920 a la fecha, se esta-

.. 

\) - blece q11e se dará un bono por el total de sus interei;ie.s ye1:cidos, 
desde que suspendióse la deuda_ hasta 1a fecha, a cuareJ:lta anos de 
plazio sin que este bono gane intereses, pagádero desde l\lego en 

1\ • J. cuar:nta anualidades. Este bono en realidad equivale a un pagaré
a "veinte años que aplic'ándole el descuento de cuatro por ciento., 
para determil�ar su . valor ,al dja, significa el veinte por ciento del 
total de lo� interesés,. O· lo_ que' es lo mismo, el déscuento <'.le los
intereses del periodo:· prop}awente revolucionario, aceptando los. co� 
rrespondientes a l'os dos l'!ltimos años. Quin'to. La· deuda de los1

Ferro�arriles queda incluida en este arreglo dentro de las mis
0
mas 

fo:vmas, ·obligándose el·Gobierno -a devolver el, anejo de ellos a, la.
empresa .desde luego; pero estableciendo que la acción de embargo,
de la hiipoteca, que pasaba sobre nuestras leyes y sobre. nuestra 

.... dignidad de pueblo libre; queda suspendida - mientras el Gobierno 
-sostenga el nuevo contrato que se firme. Quedará a -favor de la 
deuda de los Perrocarriles, com,o garantia de que han de cumplirse 
los convenios, las utilidades de la· empresa más un diez por cien
to de los fletes y pa.sajes. Sexfo. El Gobierno se compromete solem-
nemente aportar para el pago de todos los compromii;¡os de la Deu

" da Pública, la cantidad d�, treinta, millones de pesos, que se aumen
.. tarán cinco millones de ·pesos cada año, para qu:e el quinto año 

.... � queden ya ;restablecidos' todos los, sei;vicios de nuestra Deuda Pú
·blica, Interior y Ex�erior. $éptimo. La ,diferencia de los n�ev,os
intereses entre lo que entrega, el G.obiern,o y de lo que debia entre
iar, se cubrirfi en papel a largo pla.zo, cuyas condiciones de pago se 

/-""' fijarán en la .conferencia d.e hoy. Hago la aclaración de quf;i la hi-' 
,.poteca de l?� Ferrocarriles, �ólo. su_sl?en�e en realidad la sanción
de. incatitac10:n; todos fos demás ppvileg1os para los tene<'.J.ores de 
bonqs quedarán en pie. A última hor_a, después de aclarados estos 
puntos, pretenden, en 'forma insistente y dura, que el diez por cien-
' to sobre fletes y pasajes se aumente a los treinta millones sefí.a·· lados. Además, parece que no aceptan que de esta suma· paguemos 
también los intereses de la Beuda Agraria, las deudas bancos fo. 

; cales, ó los bonos' de l�s. empleados. En la mañana de. hoy habianse 
, . ;: .-. suspendido conferencias poi acaloramiento en discusione�, n.ero hoy 

· l por ·la tarde reh:,nudáronse a petición .suya, sosteniendo ellos sus ·' · · pu:r;i.tos de Viista con la misma actitud enérgica, pero '·a.unque en forma más suave, sin llegar a ningún resultado. Por ser sál)ado se suspenderán el dia · de máña�á, Y. se reanudarán el ltínes. Salúdo· te cariñosa.mente, Ad:oZfo 1d e la Hiierta. 
-
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Doowmento número 14 
. t • • 

Ohapultepec, ji:mio 11 de 1922.-Adolfo .de la Huer1:a.-C/o.� 
Agencia Financiera de Mé:x;ico.-New. York, E., U. A.-Enterado 
tu informe cifrado. T� _sup1ico acl,ararme los siguientes puntos: 
"Segundo. Quedan. exceptuados bonos Huerta seri�," sin deterúü· 
nar qué serie., Quinto. E;n su parte final dice: "Quedará a favor: 
de la deuda de los Ferrocarriles como garantía de que han de cum
plirse lo� convenios, las utílidades de la empresa más un diez por 
ciento de los fletes y pasajes." Este diez por ciento ¿de dónde se 
va a tomar para entregarlo a los acreedores"? Si va a ser suplido 
por el Tesoro Nacional y. equivale a un abono igual al diez por 
ciento del valor total de los fletes y pasajes. Juzgo conveniente 
aclarar que los Ferrocarriles tienen ahorita adeudos vencidos por
material de construcción y material rodante que suman más de diez.
i1illones de pesos. -Si al entregar los Ferrócarriles la empresa acep·
ta 1� Uquidación de estos vencimientos y los conttatos celebrados
coi1 distintas cornpañias en relación con las. entregas dé materia·
les. Nada me dices relacionado con el fondo ;para la fundación del
]3anco Unico y con el fonclo destinado para obra·s ·de irrigación,
pues ambos son de importancia fundam.enta-1 para el desarrollo
de nuestro país y para afrontar con mayor seguridad de éxito nues·
tros nuevos compromisos. En general nos I parecen buenas las bases
que se están estableciendo, y creo que debes sostenerte en lo que se
refiere a la cantidad fijada para hacer frente á la deuda, porque de
bemos de, tener una segurid-ad absoluta de cumplir todos y cada uno
de los compromi'sos que aceptemos ei1 este nu�vo arreglo. ,Salúdote
Cariñosamente. l?resiueute República, Alva,ro Obregón. 

Documento niímero 15 

Junio 12 de 1922.-,J)e la Huerta,' Mexfinaí1ce:-New York. S.P. 
F. 403.-Amplio mi mensaje de ayer, para pedirte algunas acla· 
raciones. Dime, ·primero, si en nuevo arreglo va establecerse tipo
determinado de interés o van qneclar nuestras di�tintas. cuentas, 
rigiéndose por sus intereses originales. Segundo, si· al incluir den
da Ferrocarriles, sólo refiéJese a la que ha dejádose pagar; quedan· 
qo Gobierno con su representación del cincuentiuno por ciento o 1 

tráta.se valor total Ferrocarriles, para que Gobierno entre posesión 
absoluta, _cuando deje satisfechos sus compromisos. Cariño,samente. 
Presidente República,· Alvwro Obregón. 

Documento nwmero 16 

Nueva York, junio 12 de 1922.-Señor. gener,al Alvaro Obregón. 
-México.-Tu mensaj,e cifrado ayer. Segundo: No será reconocida'
la serie de bonos de Huerta utilizada para compra de armas y. mu-

- ,.

·,

. ."y: 

,\ 

_, 
1 '< 

/ 

n�ciones De 1fay . . L�s otras dos series ·si se reconocerán, porque sir-
. viero� para cubrir mtereses' deuda. Quinto: Efectivamente, el diez
por cient.o del valor total de fletes y pasaj.es será suplido poi� el 
T�so:,.·o Nacional. !fo cr�o conveniente mencionar la deuda de diez 
millone: de material !'ºdante, porqüe la situación. es clelicada .Y por
que esta so�ree11tendldo que al volver los Ferroca:r¡riles a la Empre
·sa, e�tos senores, como parte de ·ella, se harán éargo de las deuclas 
]?endientes. Acer�a ele los puntos resfantes, espl)ro se arreglarán
favorablemente s1 se peg37 a un acuerdo satisf..ictorio, pues 'habrá 
maugen para eso, y aun mas. Salúdote cariñosamente Adolfo de la
Iluerta.

- ' 
D.@0U1nento núinero 11 - . ,, ' 

Nueva YoJ·k, junio 13 de 1922.-Alva;;o Obre"'ón.-Méx.ico.
. Aclar:3-ndo tµ mensaje de hoy te participo que los tipos. de interé.s 
que _rigen act�ialmente quedarán en vigor, pues no va á haber con-

�· vers1ó� de .mnguna .nat�1raleza. Los _l!'errocarriles, como dice mi 
�ensaJe, volverán a 13: Empresa, en la que el Gobierno tiene el . 
cmc�en�a y _un� por ciento, sin yeligro de embargo por parte óe 
los fideicom.isar10s, pues como dije en mensaje, }os efectos coacti
vos de . la hipoteca quedan suspendidos indefinidamente, mientras 
el Gobi.erno cum�la . el nuevo contrato. Para conseguir. ésto, fué 
necesari� que el Gobierno tomara la responsabilidad de los iutere-

, se� ��ndientes, a los. que alcanzan los, .arreglos, de nuestra Deuda 
rubhca. Salúdote _cariñosamente, Avlolfo de la Iluerta. 

' 
' 

, 
- · Doowmento número 18

, 

. Nueva York, junto 12 de 'rn22.-General Alv;ro ObreO'ór{ Fn ... 
· s1dente de 1la República.-México.-Número uno. ,Amrlia;do' men
s�je de .hoy te parti4:_ip<f que acaba de .terminar conlere�cia veri
h.cada hoy en la manana, en medio de duras discusiones conver
giendo todas: ·sol>re la negativa de estos señores para. aceptar que 
de la. aportación del Go�,ierno se descuente el pago de la Deuda
Inte:10r. Oomo transacc10n les· propuse qne . hiciernn ·al Gobierno 
mexicano un empréstito cuyos interes.es únicamente se desconta
rían de la rt:,isma aportación que el Gobíerno señala, J' según pare
e�, ellos es!an conform�s en �ornar. nuestros bonos•de este emprés
tit�, pero s:empre que �os réditos ·sea_n pagados iv<l.ependieutemente 
poi el Gobie:no. 1?11 vis�a de esta discrepancia .de pareceres se Je· 
vantó la sesión, Juzgando ellos que si el. Gobierno . mexicano no 
acepta la forma que antes expresai� no se gr-ma:rá el convenio 
general. Te hago ·not�r que los treinta millones que anualmente 
ha de. aportar el Gobierno, aumentando cinro millones cada año, 
�e aplicarán, además. del .pago de la D(;luda Extérior, al pago de los· 
mtereses de las obligaciones de los Ferrocarriles, cargando, na-

' ' \ 
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turalmente, esos pagos a la empresa ferrocarrilera. Salúdote ca
riñosamente, Adolfo de la Huerta.

Documento· número -19 

Nueva York, junio 13 de 1922.-General Alvaro Obregón.
México.-Puedo asegurar.te ·que después de estos arreglos será muy 
fácil suscribir un empréstito y &brir créditos qe alguna considera
ción. Sólo tiene el e,scrúpulo, el Comité, de que figure en el cqnve
nio un- compromiso que aparentará desconocer nuestras . relaejo�es 
actuales con sus respectivos paises. Una vez firmados los conve
nios, que indudablemente deben estar sujetos a tu aprobación o 
rectificación, iniciaré pláticas con el grupo francés, para el Banco 
Unico, siendo mi propósito que el cuarenta y nueve por ciento, que 
seg_ún el proyecto de ley presentado ya al Congreso, será el que se 
pong'a: a la venta, sea suscrito por el Banco de Paris, en _combina
ción con Morgan o con Loeb. Para terminar debo participarte, .con 
positiva satisfacción, que han quedado _salvados . todos nuestros 

' principios de autonomia de nuestra Patria, y los que norman po
litica que sustenta la actual Administración. Sólo aquellos puntos 
pQco simpáticos establecidos en contratos anteriores no fué posible 
derogar, no obstante mis titánicos e13fuerzos para conseguirlo. De 
estos puntos lo que logró salvarse fué la cláusula de embargo de 
los Ferrocarriles, que quedan ya libres, pulsando situación ver
daderamente- crític.a y en momentos decisivos próximos a ·un ,rom
pimiento completo. Inicié transacción que he considerado equita-' 
tiva y, sobre todo, absolutamente indispensable p�ra el bienestar de 
nuestro pais. En· vista de·· que el empréstito no podía llevarse a 
cabo, de momento, por 'la falta de reconocimiento de nuestro Go
bierno, propuse que el pago de la nueva Deuda In�erior llevárase 
a cibo en bonos negociados por conducto del Banco Nacional de. 

- México. En esta forma el Banco Nacional"será quien mercantilmen
te haga la operación con los banqueros, con la garanti�·.colateral 
de nuestros bonos, recibiendo por conducto de esta Institución los 
fondos necesarios, -Y hasta cierto punto, con el buen áspecfo de que 
tendrá el carácter, ese impuesto indirecto, de un adeuda interior, y 
no de un empréstito extranjero, lo cual seria contrario a lo que yo 
habia declarado desde el principio. Se obtuvo la ve1Ltaja, además, de 
que los intereses que dejen de pagarse en los próximos cinco años, 
se cubrirán en papel, sin réditos. La amortización de los bonos ya
vencidos se pospone por cinco años. Todos los demás puntos. quedan 
en la forma que te he comunicado, tiempo indefinido de la ·acción 
coactiva de los fideicomisarios, quedando todas las demás estipu
laciones en vigor, que aunque molestas, no corren peligro de afectar 
nuestra soberania. Es muy posible que ya no se presenten más di
ficultades, y que de hoy a .mañana se firme el �convenio respectivo. 
Salúdote cariñosamente, Adolfo de la Hu_erta.

,. 
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Documento número 20 

. Nueva York, )u�i¿ 13 de. 1922-. -S��o:r: Alvaro Obregón, Pre
s1dent� de }a Repubhca.:--México.-Rectifico mis telegramas de hoy 
a med10 dia; Conferencia de hoy en la tarde fué tempestuosa, su
mamente penosa para mi, pues _tuve que rechazarles sus proposicio--.
nes a cada momento más ventaJosas. Sobre la concesión de mi par
t�� de que las_ deudas de �os bancos no se descontarán de la aporta
c10n del_ Gobiei:no,. les. hice la proposición de que los intereses · deL
empréstito, para cubrir esas deudas interiores, corrieran por nues
tra cuenta; pero siempre que nos facilitaran ellos los fondos corres
pondientes a un tip't> de interés razonable. La contestación de ellos 
f�é negativa, diciéndome que_ no de�i3: hablar_:se de ningún emprés
tito hasta que el reconocimiento vunera. Ih por terminadas las 
CO!!fe�encias, invitándolos ¡,ara que suspendiéramos ya nuestros · 
trab�Jos, pero co�o ellos continuaron con el uso de ra· .paláhra, tra
tando sobre los mismos temas, para terminar con esa situación em
barazosa, les propuse que me enviaran _mañana por escrito un· proyec
to del convemo para contestarles también por escrito. Te aseguro que 
he �ec�o _cuanto esfuerzo me ha �i?,� posible para llegar a un buen
e�te?,�imiento dentro de las posibihdades de México, y sólo la va
rrnb1�1dad de .estos hombres; que no es imaginable, vendrá a echar 
por_tierra los arreglos que ya tocaban a su fin. Tengo la seo-uridad 
de que he defen�ido todos nuestros principios fu,ndamental:s, y de 
la moral más exigente, y colocada tu Administración en facilisima 
posición para· que estoi;; hombres se entendieran con nosotros si no 
pretendieran condiciones más allá de las posibilidades del Gobier
no de México. ·Quedaron ellos de colll3ultar mañana a todo el Co
mité si me enviaban pbr escrito el proyecto de convenio. Las noti
cia� _9ue mañana tenga, las comunicaré oportunamente. Salúdote
car�nosamente, Ado_lfo de la Huerta. 

Documento número 21 

. JuniQ 13·de 1922.-Adolfo de la H,uerta. Co. Agencia Finan
ciera.-�e� York, �: Y., E. U. A.-Ente_rado tus mensajes. Quedo
€spera ultimas noticias esperas del Comité, manifestándote desde 
l1;1ego, que tu labor ha si�o altamente �stim:1da pór nosotros; y que 
s1 hay un fracaso material por las exigencias exageradas de nues
tros acreedores, ésto sólo servirá para demostrú que nuestra preo
cupación principal radica en resolver nuestros problemas entera
ffi:e�.te de acuerdo con las _ posibilidades de nuestro pais, y en con
dic10nes de que no constituyan otros problemas para el futuro. 
Aden_iás, las bases de nuestros arreglos deben estar_ concebidas en 
térmmos que nos pongan en la absoluta seguridad de cumplirlas 
Salúdote cariñosamente.-Presidente República, A Obregón.

I 
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DocU1nento número 22 
14 junio 1922.-New York. Señor general Alvaro ·Obregón.

México.-Hoy en la mañana discutióse forma en que deben que
dar considerandos del convenio y la redacción te

1 dejará enteramen
te complacido, pues contienen, de u.na manera clara y precisa, las 
bases sobre las cuales quedaron- cimentados los arreglos. Hoy en 
la tarde se discutirá la forma que deba darse a las operaciones que 
comprenden la reorganización económica· de Nléxico, es decir, la 
,cuestión de pesos y centavos. Procuraré 9.ue se firme en' español e 
inglés y por clave te lo trasmitiré' primera hora. Los arreglos, salvo 
tu superior 'aprobación, pueden considerarse ya como un hecho. 
Salúdote .carifiosam�nte, Adolfo de la Huerta. 

Documento número 23 
México, .junio 14 de 1922.-Señor Adolfo o.e la Huerta.-Mex

finance.-New York.-Enterado tus dos mensajes últimos. Consi
dero las bases generales, convenientes para ·e1 país; pero temo que 
nuestra situación económica no nos permita cumplir con los com-· 
promisos contraídos, si no se incluyen en eL convenio el fondo pa
ra el Banco Unico, .y los fondos para las obras de irrigación .. Nues
tra situación económica es perfectamente dificil; por datos reco
gidos hoy, en Banco Nacional, sólo queda un millón de pesos del 
fondo que tú sabes y 'en órdenes giradas de operaciones acepta<las, 
que no se han cubierto por falta de fondos, pasa de seis millones 
el adeudo de la Tesoreria. A.demás, nuestro presupuesto está des
equilibrado en tres millones mensuales, aproximadamente, y creo 
seria de resultados enteramente contraproducentes que aceptára
mos un arreglo, por ventajoso que éste sea, si el cumplimiento de 
las obligaciones que con dicho arreglo se contraigan, no puede ser 
satisfecho materialmente, por las causas que antes te indico. El 
mismo señor Lamont) desde sus pláticas iniciales, aceptó incluir 
en el arreglo los dos puntos a que antes me refiero, y en tu mensa
je dia 12 dices, en su parte- final: "Acerca,pi.mtos restant.es. espero 
arreglaránse favoi:ablemente, si llégase un acuerdo satisfactorio, 
pues habrá margen para eso y aún más." Todas cop.sideraciones 
anteriores hácenme considerar conveniencia que al terminar pro
yecto arreglo está redactándose, salgas para esta capital, donde 
trataremos ampliaqiente sobre este asunto, y daremos desde aqui 
la ratificación, al quedar enteramente· seguros de que compromisos 
cóntraí.dos en proyectado arreglo podrán ser curuplidos eficazmen
te por nosotros. Tu 'labor, repitote, está siendo altamente estima
da, no sólo por tus amigos, que estamos en el Gobierno, sino por 
todos ciudadanos República, y no debes tomar mis observaciones 
anteriores como falta conocimiento de grandes escollos has tenido 
que vencer. Cariñosos salu�os.-Presidente República, Alva,ro 
Obreg6n. 
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Documento número 24 
Nueva Yo1'k, junio 15 de-1922.-General Alvaro Obregón, Pre

sidente de la República.:-México.-En estos momentos terminé la 
'discusión de·la segunda parte del convenio, en la que deben estai· 
comprendidas las operacione!;; arregladas, que a números se •refie
ren. La primera cori1p1·ende la obligación del Gobierno de pagar 
intereses íntegros sobre los bonos con que ha de cubrirse la parte 
insoluta de los' nuerni;; intereses, que se deben cubrir a partir del 
primero de' enero prúx.imo. I�l fondo de amortización pa,ra los bo
nos viejos comenzará dentro de cinco afioi;;, pero en caso de que 
los impuestos sei'íalados co1ilo garantía, que son los <le exporta
ción del petróleo y diez por ciento sobre fletes y pasajes de los 
Ferrocarrile�, pasen de los treinta millone,;, el fondo sobrante se 
aplicará al fon el.o <le amortización de. los intereses insolutos o. can-. 
tidactes <le amortización pendientes. Mañana presentarán en lim
pio el convenio y te lo trasmitiré en espaiíol e inglés. Salúdote ca
riílosamente, Ado/,fo de la If.uerta. 

Documento número 25 
. . 

15 de junio de 1922.-Adolfo de la Huerta.-C/o. Agencia Fi
nanciera <le México.-New York.-Recibi tu mensaje que aclara 
algunos puntos relacionados con el proyecto de arreglo. Ratifico 
mi mensaje de 'ayer, en el sentido de que considero indispensable 
que estudiemos aquí la verdadera situación ecOTiómica de nuestro 
Erario, y demos la ratificación a 'dicho tratado después de tener la 
convicción de que estamos capacitados para cumplir con los com
promisos que dicho arreglo nos. determina. Nuestra situación eco
nómica empieza a iuqnietarme seriamente, y si no se obtiene el 
FONDO PARA EL BANCO Y EL FONDO DESTINADO A LOS 
TRABA.TOS AGRICOLAS Y OBRAS DE IRRIGACION, creo sin
ceramente que estamos en un peligro muy serio de -fracasar en 
nuestros compromisos, aunque éstos, te repi_to, sean altamente ven
tajosos para nuestro país. Salúdote ca:ríñosamente.-Presidente Re
pública, Alvaro Obregó11. • 

Docwnumto 1nímero 26 
N ew York, junio 1G de 1922.-General Alvaro Obregón,' Presi

dente de la Repúlllica.-México.-He leído tü mensaje y muy aten
tamente me pe·rmito hacerte notar que en mis telegramas anterio 
res, te hacia la explicación de los motivos -de estos señores--,para 
incluir en el arreglo un préstamQ al Gobierno de México. Además, 
en su.Comité de Acreedores, no pueden establecer la condición que 
han de dar un empréstito para obras de _irrigación, toda vez que 

-esta operación corresponde_ a una casa bancaria 0, sindicato de
banqueros. Lo único que aceptaron poner en los considerandos del

. 
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conveni� es la cláusula siguiente: "Que siendo idénticos . el interés
del pueblo y el Gobierno ·de México, por upa parte y el de sus acree
dores· extranjeros por la otra, en cuanto _a que ?�be asegurarse la 
prosperidad creciente de _México, para el_ beneficio ?e ampos, los 
individuos que ahora componen el Comité Internacional de Ban
queriJS, manifiestan su ·interés consta�te y su de�e� de cooperar 
en una forma útil." Además, por pláticl:\s y ofrecmnentos que he 
tenido, veo que es sencillo arreglar: un �mpréstito. de regular con
sideración, pero después que se _firme el _convemo con nuestros 
acreedores y quede ya libre el Gobierno mexicano de l_a amenaza de 
embargo que ha venido teniendo por las garantias, aseguran nues
tras deudas. CC1mo te dije en mis mensajes anteriores, una vez ga
rantizada nuestra situación con el arreglp, entraré en conferen
cias con el Director del Banco· de París, señor Chevalier, y con el 
señor Lamont; pero ya éstos independientém�":te del C?mité, para 
"tratar como te dije antes, la forma de suscribir el capital para el 
Banco' :Unicp_; arreglo sobre el que te comunicaré, paso por pa�o, �as 
proposiciones que según mi criterio estén dentro de tu apreciación: 
favorable. Con el señor Lamont, trataré, como representante de 
la Casa Morgan, la colocación del emprésti_to; pero para 3:rreglar 
ésto son necesarios algunos dias de discusión y conferencias con 
todos aquellos banqueros que estárt en posibilidad de hacer frente 
a nuestra' solicitud de empréstito. Al mismo tiempo oiré las pro
posidones. de los petroleros, en las confer:encias q_ue con ellos tenga 
la próxima semana, de acuerdo con las mstrucc�ones que sobre �l 
particuiar traigo de tu parte. Mañana ser� la firma. ?el conv_emo 
dentro· de las condiciones que te ·he comumcado, haciendote notar 
que, en mi concepto, es lo más favorable que,pudo con�e�uirse, no 
obstante los propósitos de estos sejlores, que venian exigiendo_ has
ta el 'último· centavo, sin tomar en cuenta proposiciones anteriores; 
Sin emhárgo las concesiones que nos han hecho, son mucho mayo
res qÚe las··que mandó Lamont por conducto de,Iturbide, y que 
despúés. él Iiiismo seño'r Lamon't redujo en proporció)1 conside_ra
ble. Péro lo que más satisfáceíne, es que todo ha que�ad? :educido 
:a ap:ceciac�ón de pesos y· centavos, y todos nuestros prmcip10s., toda 
nuestra dignidad y toda nuestra libertad económica han qued::td<? 
,en nuestras manos, sin vulneración de ninguna especie. En tele: 
grama por separado te doy puntos conseguidos hoy. �uégote me 
digas si estás conforme con mi actuación de este mensaJe que debe 
tener en los próximos dias. Para terminar, te participo. que et con
venio que··a: mi juicio podemos cumplir, será firmado con la acla: 
ración de· que debe ser aprobado por tí. Salúdote cariñosamente, 
Adolfo de _la F[uerta.. 

Documento núrwero 27 
.New Yó�k, junio 16 de 1922.-Alvaro Obregón.-México.-In

teres.�s :cpnienzarán a .pagarse . desde el dos de enero de mil nove, 

•/ 
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cientos veintitrés.· El plazo de cuarenta· años para_ los intereses 
vencidos, ·comenzará a. contarse desde el año de mil ·novecie�tos' 
veintiocho, es decir, en realidad el plazo es de cuarenta -y. cmco 
años, sin cargo ninguno de intereses. En mi concepto podrán com
prarse estos bonos en plaza a un tipo no mayor del,diez por ciento. 
Esta es también la ·apreciación de los banqueros más. ca:cáct.eri- . 
z-ados, cuya opinión he pulsado fuera--de los del Comité, 'Por los 
primeros cinco años no se pagará interés sobre los bonos que dan 
para completar la parte que ,no se paga <J_e los réditos actuales; des
pués se pagará el tres por ciento, Es indudable que de estos arre
glos se desprenda· el derecho que tenemos de verificar conversi9-
J!.e8 postériórmente; completando · así el plan _general que' tie:ne el 
Gobierno que aesa:rrollar. Salúdote cariñosamente, Adolfo_de la
Huerta. · 

Dooiunento número 28 , 

New York, junio 16 1922.-:- Alvaro übregón.-México . ...:...:Con
mis telegramas de anoche, que contienen puntos favorables conse
guidos en discusiones de antier ·y ayer, y probabilidades, MAS BIEN 
DICHO .SEGURIDADES SOBRE EMPRESTITO EN BREVE 
TIEMPú,•espero encontrarás enteramente satisfactor.ios puntos del 
convenio, haciendo inneresar.io mi viaje repentino a esa,. dejando 

·pendientes. todas las negociaciones. que son corolario del .arr�glo.
Además, he aceptado la cita de los pe_tróleros con la a:uto_1�ización 
que para_ tal cosa me diste, en la próxima semana, quienes me.han
estado esperando en Nueva York, dejando sus negocios pendientes 
por ese tiempo, en las diferentes regiones donde trabajan. Yo te 

, garantizo que no me he_ salidQ, en.. lo más �ünimo, de tus aprecia
ciones que hiciste antes de ini salida, sin que esto nulifique la con
dición .de.- que ,el convenio -ha de establecer la ratificación -de tu 
parte. ·'ru telegrama que acabo de recibir ·y que veb claramente-: que 
no se refiere a mis mensajes de anoche, -n;ie afirma: fn -la idea que 
tengo, salvo tus superiores y definitivas órdenes, U.E NO SALIR 
DE NUEVA YORK SI:N ARREGLAR EL PROBLEMA DEL BAN
CO UNICO,· Y DE LOS FONDOS PARA OBRAS DE .IRRIGA
CION, pues seria altamente lamentable que'en visperas ·de -- cótnple; 
to éxito en todos s-entidos, abandone el campo sin luchar, cuando 
hay noventa probabilidades de un_ franco y beneficioso resultado. 
He creido conveniente que salga hoy mismo para 'ésa :M:artin Luis 
Guzmán, a quien invité ·para -que viniera ·a ésta; ·uo sólo· por la 
amistad personal que con él tengo, sine· pór el conocimiento·fotini'ú 
que él tiene de loi:¡ asuntos de nuestra Cancilleria, y muy conve� 
niente me pareció que la forma de mis arreglos · fuese juz<Yá;. 
da por él, a fin de que no discrepara en lo más mínimo del plibt6· 
de vista de Relaciones. También me ha halagado su'pi.'esencia por ·e1, 
convencimiento que he tenido que se ha dado cuenta perfecta de' ni'i' 
respeto sumo, a la jurisdicción de otras Secí'e.fa1'ias. El expresrtd� 
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. Guzmán llevará copias del Conven�o y como, sin reservas de nin
guna especie, le he estado dando cuenta ·y se ha interiorizado íriti
mamente de todos mis pasos, está cap_acitado para ponerte ·al tan
to de todos los asuntos discutidos y de todos los aspectos que tie
ne e\ arreglo. Te suplico tengas fé en mis procedimientos y deci
_siones, y vuelvo a asegura_!'.'te que el más exigente quedará satis
febo del resultado: Salúdote cariños3;mente; Adolfo ·de la Huerta. 

" Dooo11iento wúmero 29-
16 junio 1922.-New York.-Señor general Alvaro Obregón, 

Presidente de la República.-México.-También quedé citado coµ 
el señor Lamont, para lunes· próximo, a .fin de tratar el ASUNTO'· 
DEL :EA.NCO UNICO Y OBRAS DE IRRIGACION. Por las im
presiones que he cambiado con él PUEDO ASEGURARTE QUE 
ESTOS PUNTOS SE ARREGLARAN SATISFACTORIAMENTE, 

., 'l'AL COMO LO DESEAS EN TUS ULTIMOS MENSAJES. Sa
lúdote cariñosamente, Adolfo de la Huerta. 

D'!)cumento número 30 
Nueva" York, 16. jQnio. 1922.-General· Alvaro, Obregón, Presi

dente de la Repúblic�.:.__México.-Me es honroso participarte que 
hoy a las seis menos veinte, se firmó el convenio -cuyos principa
les p.untos he puesto en tu superior conocimiento, con la cláusula 
comprendida: dentro del contrato que dice: "Este arreglo está su-. 
jeto a la ratificaci�n del Presidente." , Salúdote cariñosamente, 
Adolfo de la Huerta,. 

Documento número 31 
Junio 17 de 1922.-Adolfo de la Huerta.-Mexfinance.-:New 

York.-Con positiva satisfacción enteréme tu cable ayer, en que 
comunicas haberse firmado arreglo a las seis ,menos veinte. Mere
ces bien de la Patria, y felicitote por tan legitima victoria. UNICO 
PUNTO INQUIETAME, YA HE DICHOTEtO MIS ANTERIO
RES, Y TENGO ABSOLUTA CONFIANZA NO :Lo PERDERAS 
DE VISTA.-Cáriñosamente, -Alvaro _Obregón. · 

Documento .wúmero 32 -
Junio 17 de.922.-A. de· la Huerta.-Mexifinance. New York.-

Me refiero. a tus dos men§.ajes en que·me amplias las informaciones 
que has estado dando, relaciona.das convenio, tus pláticas con petro-

- leros y señor Laníont. Considero ventajosas bases generales arreglo.
Nunca he dudado celo habrás interpuesto para tratar asuntos- tal de
licadeza y de· ahí ha partido mi confianza. Interés mio regreses es
ta capital,. para otorgar de aqui ratificación, obedece NO VEO SE
GURIDAD, DENTRO DE NUESTRAS POSIBILIDADES ECO-

'¡\ 

' 

17 
NOMICAS, PARA HACER FRENTE BASES GENERALES CON
VENIO y quisiera, naturalmente, cambiar impresiones contigo, pa
ra que tú hagas luz . en este asunto y desvanezcas único punto que 
ahora inquiétame; pues considero que, mientras mayores sean ven
tajas obtenidas en arreglo, más penoso seria faltar cumplimiento 
nuestras obligaciones. Espero Martín Luis Guzmán, quien, como 
m.e informas, trae impresión exacta todo lo ahi tratado y de pers
pectivas ténganse relacionadas BANCO Y NUESTRO DESARRO·
LLO AGRICOLA.-Cariñosamente.-Presidente República, Alvaro 
ObregÓ'l'I,.

Docú,rn,ento número 33 
' .  

New York, 16 junio- 1922.-General Alvaro Obregón, Presi
dente República.-Mé:xico.--Al firmarse el contrato a que me re
fiero en: mi mensaje anterior, se estipuló en él, en edición de puño 
y letra del señor Lamont, que los fondos depositados en el Banco 
Nacional de México, no se incluían en las entregas que han de ha
cerse al Comité. Comienza, pues, nuestro compromiso con los fon
dos que adeudan los petroleros de febrero en adelante. Salúdote 

· cariñosamente, .Adolfo de la Huerta.

Documento número 34 

'New York,·junio 17 de 1922.-General Alvaro Obregón, Pre
sidente de la República.-:Mléxico.-Como a última hora observóse 
que una cláusula podría dar lugar a mala interpretación, hizo el 
señor Lamont de su puño y letra, como Presidente del Comité, la 
siguiente aclaración: "Querido Ministro: Refiriéndome a la cláu- .. 
sula C del párrafo IV, claramente es entendido y convenido, por 
supuesto,· que el fondo allí aludido es una parte del fondo estipu
lado en .el párrafo IV, cláusula A, y no es en adición a ello. Sin
ceramente de usted, Thomas W. Lamont, Presidente,"-Salúdote 
cariñosamente, Adolfo de la Huerta. 

Dooornento nú1nero 35 

New York, junio 17 de 1922.-Geneial Alvaro Obregón, Pre
sidente de la Repú�lica.-México.-Transcribote �arta que espon
táneamente me entrégaron ho'y al firmar el conveni:o: "�o puedo 
dejar de aprovechar esta oportunidad para -expresar a usted, en 
nombre de los miembros del Comité Internacional y mío personal
mente, nuestra buena voluntad y de decirle que grand'emente he ad
mirado el espíritu con que usted ha sabido llegar a la solución de es
el espíritu con que usted ha sabido llegar a la solución de este 
problema, de tanta trascendencia para su Gobierno y para todos 
los interesados. Usted, celosamente, sie!Il.pre ha sabido salvaguar
dar los inteI'eses de su Gobierno y de su pueblo, y al mismo tü:m-
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po usted ha reconocido, sabia y · tolera_n!em�nte, las v�litajas qu_e
resulten para México, de un arreglo eqmtati':o. de _sus Justas obh·
gaciones. Sírvase usted aceptar nuestras fehcitac10nes, Y. condu
cirlas a su Honorable Presidente, junto con nuestros meJores de-· 
.seos para el futuro.-'.l'homas W. La.r1w1tt.''-Salúdote cariñosamen
te, ,Adolfo de lci Huerta.

Documento número 36 

New. York, 19 .junio 1922.-Alvaro Obregón . ...:......J\>.Uéxico.-Muy 
agradecido por tu mensaje hoy. Ni un momento he perdido t�1 J?U�
to de vista, según tus mensajes anterio_res; pero desde el wrncipw de las conferencias consideré convemente tratar las diferentes 
fases de nuestro problema. separadamente y ya hoy, reasumidos 
nuestros derechos; con nuestro crédito levantado· en un por dento 
muy considerable, si es que el convenio llega a merecer tu aproba
cióu en nn ambiente menos dificil para México, nuestra situación 
es i�ás ventajosa para co1,1seguir coudj.ciones más favorables en los 
puntos a que te refieres. Salúdote cariñQsamente, A.dol/o d.e la
H·uerta. 

Doo·wrnerdo n{1,m,ero ,'37 
New York, 17 junio 1922.-Alvaro Obregón.-México._:__A eon

tinuación transcríbote traducción del Convenio, haciéndote notar 
que después de haberse hecho esta traducción se efectuaron algu
nos cambios de importancia, que claramente se expresan en el tex
to que en inglés te trasmito por esta misma vía: "HABIENDOSE 
puesto en claro durante las d�scusiones del S_eeret:3-rio de _ Hacien
da y Crédito Público de México con el Comité Inte1:·nac:onal de 
Banqueros, para asuntos de ese país: A.-Que,las obhgac10n�s ex· 
teriores del Gobierno mexicano, poseídas por tenedores extranJeros, 
así como la deuda ele los Ferrocarriles Nacionales, y ciertos em
préstitos interiores especificados ei� la _lista acljun(a, asci-enden,
aproximadamente, a la suma ele nnl m1U�nes ele peso&. B.-QU:e 
los intereses de esa suma, acumulados por falta ele pago desde mil 
novecientos trece, ascienden, aproximadamente, a la suma de cua
trocientos 111illones de pesos. C.-Que si bien, debido a revolucio
nes sucesivas desde mil no,·ecientos trece, México no ha recobrado 
aún toda �u estabilidad económica, el a_ctnal Gobierno ele Méxic�, 
declara su propósito .de hacer, con fidelidad .Y presteza � �1�s. obh
o-aciones finan<.:ieras hasta donde se lo permitan sus pos1b1hdades. 
D.-Que el Comité Internacional, recono_ci�ndo_ las d_ificnlitades con 
que México ha tenido que luchar y las l11111tac1ones u�pu�stas a sn 
capacidad para el pago inmediato de todas sus obhgac1ones ven
cidas, y. deseando sinceramente encontrar ]a manera de proteger 
los intereses de los tenedores de bonos, y a la Yez prestar su con
curso al Gobierno Mexicano, pany la solución de sus -problemas, y 
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el restablecimiento de su ·crédito, está dispuesto a recomendar a 
los tenedores de títulos del Gobierno mexicano, que hagan ciertas · 
reducciones y ajustes de cuantía en sus derechos. E.-Que asimismo� 
reconoce el Comité que el Gobierno mexicano tiene otras obliga
ciones cuyo cum·plimiento es ühportante, .tales como la restitución 
de las reservas metálicas a los Bancos, la deuda agraria y los bo
nos - de los empleados, las cuales deben satisfacerse por medio de 
la emisión de bonos interiores o de algún otro modo que más tarde 
se resuelva. Ji'.-Que por lo que hace a las cantidades mínimas que 
el Gobierno Mexicano debe destinar al servicio ele su deuda duran
te el año ele mil novecientos veintitres y los cuatro años siguientes, 
·el Comité, después de examinar la situación, juzga que dada una
administración juiciosa y económica de los asuntos de México por
su Gobierno, la provisión de aquellas cantidades y la ejecución
de este Convenio, están dentro de las· posibilidades del pais, si se
toman en cuenta la meforia que clebe resultar del arreglo de su deu
da, y la intención manifiesta del Gobierno, de mantener una admi
nistración sana, y el hecho de que el plan mismo, si se acepta,
puede producir fácilmente una mejoría considerable en la situa
ció1i económica de México. G.-Que siendo idénticos el interés del
pueblo y del Gobierno ele México, por una parte, y el de sus acree
dores extranjeros por la otra, en cuanto a que debe asegurarse la
prosperidad creciente de México, para beneficio de ambos. los in
dividuos que ahora componen el Cómité Internacional de Banque
ros manifiestan su interés constante y su deseo de cooperar en for
ma útil. ror todo lo cual, a fin ele lograr el ajuste de las obligacio
nes exteriores del Gobierno mexicano, del sistema ele los Ferroca
rriles Nacionales, y de ciertos empréstitos interiores especificados,
en la lista adjunta, se lía concertado el siguiente plan entre el Mi
nistro de Hacienda de México y el Comité Internadonal, el cual
hará todo lo que' de él dependa, para lograr que' sea aceptad.o por
los tenedores de las obligaciones comprendidas en la lista anexa.
Número uno: intereses atrasados. Los tenedores de bonos renun
ciarán al pago en efectivo de todos los intereses vencidos y paga-.
dcros hasta el dia dos de enero de mil no\'ecientos veintitrés, in'. 
clusive, tanto ele las obligaciones del Gobierno, como de las de los
Ferrocarriles. Los cupones de interés, adheridos a los bonos, serán
desprendidos .(si asi lo permiten las distintas hipote�as y escritu
ras), y depositados en poder de algún fideicomisario a sa tisfac
ción del Comité Internacional, el cual extenderá a los tenedores
recibos o certificados, por el valor nominal de los cupones despren
didos. El Gobierno destinará anualmente;.a partir del di,a prime
ro de mil novecientos_ veintiocho, sumas anuales virtualmen
te iguales, que basten parai retirar a la par en anualidades pro
porcionales, dichos recibos o certificados, dentro de un periodo ele
cuarenta años, que terminará el primero de eneÍ·o de mil nove-

. cientos sesentiocbo. Las anualidades que deba cubrir el Gobier
no mexicano, serán entregáclas por éste, por cond\1cto de la A.gen'-
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cia Financiera del ·Gobierno de México, en Nueva York, a la Ins-

. titución que señale -el Comité, el cual determinará la manera de 
amortizar los recibos o certificados. Si por cualquier razón los cu
pones no pueden desprenderse de lós bonos, se adoptará algún 
otro plan a satisfacción del Comité, para realizar el arreglo ante
rior. Si hay algunos bonos a los cuales nunca hayan estado adhe
ridos cupones que representen cualquier interés atrasa.do, el Go
bierno mexicano suministr-ará dichos cupones para los fines de· es
tos bonos, a fin de que los tenedores puedan depositarlos. Número 
dos: Fondos de a.m.ortización.-Todos los fondos de amortización 
serán pospuestos por un período que no exceda ele . cinco años; a 
contar del primero de enero de mil novecientos veintitrés. Número 
trés.-Obligaciones vencidas del Gobierno.-11odos los pagarés del 
Gobierno· que estén ve:r;icidos o próximos a vencerse, serán prorro
gados por un plazo raz-onable. Número cuatro: Intereses corrien
tes.-El pago de los "intereses �orrientes se reanudará como sigue: 
A.-El Gobierno destinará y reservará un fondo que durante el 
primer año ascenderá a treinta millones de pesos y que será. aumen
tado anualmente, durante.un periodo de cuatro años, en no menos de 
cinco millones de pesos, en tal forma que el pago para el quinto año 
sea por lo menos· de cincuenta millones de pesos; B.-Si durante el 
período de cinco años los fondos destinados no llegan en 'cualquiera 
de esos cinco años a la suma mínima garantizada, el Gobierno me
xicano destinará de sus otros ingresos una suma suficiente para 
elevar aquella cantidad hasta el minimo garantizado, y en las 
fechas y montos que requiera el pago de los intereses corrientes, 
según la tabla que .el Comité someterá el Ministro. C.-El protluc
to total de los derechos de exportación del petróleo, que según el 
decreto de siete de junio de mil novecientos veintiuno deben dedi
carse ál ·servicio de la deuda pública· y del impuesto -del diez por 
ciento, sobre las entradas brutas ele los Ferrocarriles, que más ade
lante se estipula, asi como ele las utilidades liquidas ele los Ferro
carriles. si las hay, serán entregados a medida que se recauden, 
en forma que se convendrá con el Comité Internacional, el �ual 
hará los arreglos para distribuir las sumas así recibidas entre 1.os 
tenedores de las obligaciones contenidas en la lista anexa, a las que 
podrán agregarse aquéllas otras emisiones que el Ministro y el Comi
té resuelvan de acuerdo que deban incluirse en la Deuda Exterior del 
Gobierno, y la deuda de los Ferrocarriles. Una parte de dicho fondo 
podrá usarse a ·discreción del Comité, para comprar o retirar títulos 
scrip por intereses corrientes. El Comité podrá retener y distribuir 
la totalidad de las cantidades que reciba. por concepto de los im
puestos enumerados en éste inciso O, aún cuando excedan del 
mínimo anual ·gar·antizado. D.-CU:alquier diferencia entre las su .. 
mas paAAclas en efectivo a cuenta de. los intereses corrientes ( de 
acuerdo '"<!on los arreglos para la- distribución de intereses corrien
tes, según tabla qlie será sometida por el Comité) y la suma total 
que se deba pagar por ese motivo, durante mi período de cinco 
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años, ·a_ contar dél dos de enero de mil novecientos veintitrés, será 
cubierta por medio· �e títulos scrip. Dichos títulos scrip, hasta el 
monto total de la diferencia de intereses serán emitidos . por el 
Gobi_ern? de_, México y entregados por co�d1,1.cto del Comité, p�.ra
su distr1bucion eutre los tenedores de las oblio-aciones en la forma 
que el Comité . determine. Estos títulos scrip �encerá� y serán pa
gado_s a los vemte años, y no causarán ningún interés durante los 
primeros cinco años; pero si los causarán a razón de tres por cien
to, pag�deros semestralmente, durante los quince años restantes. 
El Gobier¡10 no tendrá la opción de comprar estos títulos scrip en 
el m�r,cado, �ara su c�ncelación, en forma que .se convenga con el 
Comite, o reti�ar, me?-ia:nte _aviso, bien �ea la totalidad o una parte 
de cll?s, a: razon _de _ ciento Clllco o más· rntereses, en cualquier fecha 
anterior 3:1 vencimiento. Cualquier sobrante del fondo para inté
reses corrientes que quedare durante los primeros cinco años des
pués de p�gar dic!10s intereses corrientes, se aplicará a la co:Upra 
Y cancelación de d1chos títulos scrip, según se especifica antes. E.
El p�go en efectivo de los intereses corrientes, de acuerdo con la 

. tabla que el Comité someterá al Ministro, comenzará con los inte
re�es que se venzan y sean pagaderos después del dos de enero ele 
mil novecientos veintitrés. La reanudación total en· efectivo del 
servicio �e 13:, deuda, incluyendo los pagos integras de los fdndos
de am?rtlzac10n, c?menzará con los pagos vencidos y pagaderos 
a· partir del dia primerQ de enero de mil novecientos veintiocho o 
ante_s, si las condiciones de México lo permiten. F.-Los productos 
del impuesto de exportación del petróleo, que hayan sido pagados 
o ac°:mulado�, de aéu�rd_o con el convenio de tres de . septiembre
de mil novecientos vemtiuno,. entrarán inmediatamente a formar 
P?-rte del fondo,. as! como en· ló futurov todos los productos prove
n!entes del propi? impuesto. El producto del impuesto de díez por 
crnn!o, sobre los mgresos brutos de los Ferrocarriles, se· entregará 
corrientemente; tan pronto como se cree dicho impuesto. Los pagos 
se harán en _ la forma que se convenga con el Comité Internacional. 
G.-El Gobierno no dará ningún paso que reduzca el rendimiento 
de los pagQs en efectivo, por concepto de los actuales derechos de 
exportaci?n del petró_l�_o, durante el período previo a la completa
r�anuda_ción del __ servic10 de la deuda. Al terminar el periodo de
ClllC? _anos, al fmal del cual el Gobierno mexicano reanudará eJ 
servic10 integro de la deuda, las estipulaciones especiales que ri()'en 
<lurante este período, según el párrafo cuati·o se considerarán ter
minadas, salvo la obligación del Gobierno me�icano relativa a los 
títulos scri? de int_ereses _c,<Jrrientes, y s�lvo, también, que en caso 
de _haber aun en_ circula�10n títulos scrip, de intereses corrientes, 
el impu_esto de ?iez por cie1;1to sobre las entradas· brutas de los Pe
IT?�arriles contu��ará en vigor y se aplicará por conducto del Co
m1�e, a la redencion de los títulos scrip ele intereses corrientes en 
la for�::i, que �e conve;11ga .con el Conüté. Párrafo cinco .. Sistemt� de 
los Ferrocarriles Nacionales. Los tenedores de bonos y pagarés en 
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circulación de los Ferrocarriles, presentarán sus titulos actuales, 
para que sean sellados con el compromiso del Gobierno de México, 
según el cual él se hace cargo del pago del prJ.ncipal, intereses y 
fondo de amortización de esos titulos. por todo pago hecho por el 
Gobierno mexicano, por cuenta de los Ferrocarriles por dichos prin
cipal, intereses y fondo. de amortización el Gobierno se converti
rá en acreedor de los Ferrocarriles, del mismo modo que lo estable
ce el decreto ejecutivo y plan de rea,:justes y fusión ele la Ciá. Li
mitada del Ferrocarril Central v <lel Ferrocarril Nacional de lVIé- · 
xico, respecto de pagos hechos por cuenta de su garantia, de los 
bonos del cuatro por ciento de la hipoteca general de los Ferroca
rriles Nacionales de México. Los gravámenes que establecen las 
áctuales hipotecas �' escrituras sobre las propiedades de los Ferro
carriles a favor de los títulos en circulación, serán depositádos en 
nn fideicomisario o· fideicomisarios, a satisfacción del Comité In
ternacional y no se harán efectivos a menos que el Gobierno no 
cumpla con las obligaciones de este Convenio, pues entonces podrán 
ser ejercitados en favor de los tenedores de los títulos de l<?s Fe
rrocarriles. El Gobierno devolverá, en un plazo razonable, los Fe
rrocarriles a la empresa privada. Los detalles de la devolución se 
fijarán más tarde. Se creará nn impuesto de diez por ciento anual 
sobre los ingresos brutos de los Ferrocarriles, y el producto que se 
rlerive <le ese impuesto será destinado, según aqui se establece, al 
servicio de la Deuda del Gobierno, incluyendo la Denda de los Fe
rrocarriles. :Mientras el pago total en efectivo. de los intereses co
rrientes sobre los bonos no se reanude, las utilidades líquidas· ele 
los Ferrocarriles se sumarán al fondo destinado al servicio ele la 
Ueuda del Gobierno, y después serán aplicados al servicio ele los 
títulos ele los Ferrocarriles. El Gol)ievno reconocer,\ la obligación 
de devolver los Ferrocarriles, incluyendo el material rodante, en el 
mismo estado en que se encontraba cuando el Góbierno se hizo car
go de ellos, no ahorrando esfuerzo alguno para que así se proceda 
tan pronto como sea posible. _Los pagarés de los Ferrocarriles que 
estén vencidos o próximos a vencerse, serán prorrogados por un 
plazo razonable. Párrafo sexto. Reconocimiento de obligaciones
El Gobierno mexicano reconoce todas las obligaciones cuya res
ponsabilidad ha asumido directamente o por vía ele garantía y to
das las estipulaciones de los contratos y las prendas en virtud 
de las cuales emitieron los diversos .bonos, y dichas estipulaciones, 
que quedarán en todo su vigor al terminar el período de cinco años, 
estarán sujetas antes de ese plazo a las mopificaciones que aquí 
se establecen. Párrafo siete. Recobro de derechos.-Los tenedores 
de bonos reasumirán todos sus derechos contractuales, si por cual
quier motivo este convenio no se lleva a cabo en todas sus partes 
durante el periodo de cinco años citado .. 'fermina.-Salúdote ca
riñosamente, Adolfo de la Huerta.

(Anexo) Cornisión.-Cualquiera dificu1tad qhe puerla surgir 
en conexión con la ejecución de este contrato, será subsanada por 
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una comisión especial denominada por ambas partes.-Ratifica
ción.-Este convenio está sujeto a la ratificación del Presidente 
de México.-Firmado, A.dolfo de la Huerta, Secretario de Hacien
da de México; Comité Internacional· de Banquero.s acerca de M é
xico, por '.l'homas W. Lamont, Presidente, Ira. H. Pa.tchin, ayudan
te del secretario.-Junio l 6 1922.-Lista ele las obligaciones: cna-

. renta y ocho millones seiscientos 'treinta y cinco mil dólares del 
Gobierno mexicano. 5-18!:l9.-Cincuenta millones, novecientos c11a
renta y nueve mil Gobierno Mexicano 4s 1910.-Veintinueve millo
nes cien mil dólares, seis millones libras esterlinas, Gobierno mexi
cano,· 6s ·191�.-Ciento veintiocho millones, seiscientos ochenta y 
cuatro mil dólares, total ele la deuda asegurada.-Seis n'lillones se
tecientos sesenta y nueve nül dólares, cinco por ciento préstamo mu
nicipal, treinta y siete millones, treinta, y siete mil <lólares, Gobier
no mexicano. 4s 1904. Veinticinco millones Caja de Préstamos 4 1/2 
s.�Sesenta y ocho millones, ochocientos seis mil dólares, total deu
da insegura.-Veintiúh millones, ciento cincuenta. y un mil dólares,
Gobierno mexicano, 3s 1886. Cuarenta y seis millones, cuatroci"en
tos cincuenta y cinco mil Gobierno mexicano, 5s l 894. Se
senta y siete millones, seiscientos seis mil dólares, total den
da interior. Cincuenta millones, setecientos cuarenta mil <ló
lares, "National Railways Gmuenteed," 4s. Siete millones dólares,
"Veracruz & Pacific," 4 l/2s.-Ochenta. y cuatro millones, ocho
cientos cuatro mil dólares, "National Railways Prior Lien," 4 1/:!s
Veintitrés millones dólares, "N ational Railroad Prior Lien," 4 l/2s.
-Veinticuatro millones, setecientos cuarenta mil dólares, "N atio
nal Railroad," 4s 1951.-Cinco millones, ochocientos cincuenta mil
dólares, "Mexican International Prior Lien," 4 l/2s.-Cuatro mi
llones, doscientos seis mil dólares, "Mexican Jnternational Prior
Lien," 4s 197í.- Dos millones, cinco mil dólares, "Pan-American,"
5s 1934.-Un millón cuatrocientos ochenta y cuatro mil dólares,
"Pan American," 5s 1938.-Un millón, ciento doce mil dólares, ''Na
tional Railway Equiprnent," f;s . ..:._Treinta y tres millones, seis
cientos sesenta y dos· mil dólares, "N ationa l Railway," notes.-Do1'
millones dólares, Tehuantepec Second �fortgage, 4 l/2s.-Un mi
llón, setecientos cincuenta mil dólares misceláneos.-Doscientos
cuarenta millones, seiscientos nueve mil dólares, total de la Denda
del Ferrocarril.-Quinientos cinco millones, cuatrocientos cincuen
ta y cinco mil dólares, total de la deuda. Nota. Las sumas antes
dichas, .están dadas según las últimas informaciones que se han
podido obtener, y están dadas en dollars (oro) .-Debe añadirse a
lo anterior todas aquellas otras emisiones qne sean con veni
das poi• el Ministro y el Comité Internacional, según especificado
en el Convenio. En esta lista no se han hecho estipulaciones. (l)
bonos, tales como los emitidos por Huerta (a continuación de la
llamada emisión "A"), los cuales están en poder de los bancos,
como colaterales, ni (2) para los bonos llamados "Dekay" emitidos,
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y los cualeS' el Gobierno no reconoce. Termina. Salúdote cariñosa
mente, Adolfo de la -Huerta.

Dócwmento número 38 

New York, junio 18 de 1922.-=-General· Alvaro Obregón, Presi
de�te de la República.-México.-Refiérome tu mensaje en que re
fle,¡as temores por nuestra situación económica, y en el que me 
hablas de mi regreso inmediato a ésa. Tan luego como trate todas 
las fases de nuestro problema financie1;0, que será en el transcurso 
de la próxima semana, saldré inmediatamente para esa, salvo tus 
superiores órdenes en contrario. Co�o aclaración del compromiso 
que para tu· administración entraña el convenio, debo aclararte 
que la cantidad comprometida asciende a la suma ,de treirita mi
llones de pesos por el primer año, que es el próximo, mil nove
cientos veintitrés; y ese mínimum garantizado por el Gobierno 
mexicano, se compone de los impuestos de exportación que conforme 
al decreto de 7 de junio están destinados exclusivamente al pago 
de nuestra Deuda Pública y que, como promedio, pueden calcular
se, sin lugar a equivocación, en veinticuatro millones de pesos 
anuales. Quedan seis millones que agregar para la Deuda de los 
Ferrocarriles, y estos seis millones se integrarán con el diez por 
ciento de las entradas brutas, por fletes y pasajes. Todos los demás 
ingresos nos quedan libres para hacerle frente a nuestros gastos 
interiores. ADEMAS DEBO EXPLICARTE QUE LAS DEUDAS 
DE LOS BANCOS Y DE LOS EMPLEADOS, SE ARREGLA
RAN CON PAGO EN BONOS QU';E, A TRA VES DEL BA:NCO 
NACIONAL DE MEXICO, SERAN NEGOCIADOS AQUI EN 
NUEVA YORK; SEGUN ARREGLOS HECHOS. Nos quedan las 
utilidades del Banco Unico, para hacerle frente al empréstito de 
cincuenta y un millones, para la parte que el mencionado Banco 
ha de suseribir el Gobierno, y. para los intereses de las cantidadei;; 
necesarias para obras de irrigación, QU'E, ACERTADAMENTE 
EXPRESAS EN TUS MENSAJES, SON INDISPENSABLES 
PARA_ NUESTRA ESTABILIDAD, POLITICA Y ECONOMICA. 
En el transcurso de la próxima semana trataré ambos empréstitos, 
y creo contar con var10s caminos para alcanzar lisonjero éxito. 
Fuera de los ingresos que arriba menciono no háy más obligación 
del Gobierno por otros conceptos, y sólo que las dos fuentes se
ñaladas no sean suficientes para completar el mínimum garanti
zado de treinta millones de pesos, nos veremos obligados a sacri
ficar fondos destinados a otro objeto. Además, te hago 11otar que 
de lo que tienen que pagar los petroleros por derechos de expor
tación en este año, tendremos más de veinte millones, los que se su
marán a las recaudaciones del año de mil novecientos veintitrés· 
en una palabra, el mencionado año de mil novecientos veintitré� 
está en exceso gai·antizado. Es indudable que los cinco millones de 
aumento en mil novecientos veinticuatro, quedarán solventados con 
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el aumento, tanto de los impuestos petroleros de exportación, que 
aumentarán . indudablemente con el desarrollo que tome la indus
tria petrolera, sobre las· bases que hoy se fijen, como en el desarro
llo del tráfico ferrocarrilero, dado el resurgimiento económico qué 
ha de venir en nuestro país, especialmente en el ramo de mineria. 
Salúdote cariñosainente, Adolfo de la Huerta.

Do'c·u1nento número 39 
México, junio 19 de 1922.-A: de la Huerta.-Mexfinance, 

Nueva York.-Enterado Convenio celebrado Comité Internacional 
Banqueros. Creo que ·sus bases generales significan verdadero éxi
to. Espero llegada Guzmán para comunicarte mis últimas impre
siones, pues, como antes te he dicho, U:NIOA PREOCUP ACION 
QUE NO HE PODIDO DESVANECER POR COMPLETO CON
SISTE TEMOR NU'ESTRAS POSIBILIDADES NOS FUERAN 
OBLIGAR FAL'l'AR CUMPLIMIENTO ALGUNAS NUESTRAS 
OBLIGACIONJ�S. Cariñosos salu�os, Alvaro Obregón.

Documento ntí.m·ero 40 
Junio 20 de 1922 .. -De la Huerta.Mexfinance. Nueva York.

Enteréme de tus rnensaj"es 18 y 19 actual, y mucho tranquilizanme 
aclaraciones contenidas mismos. Una de las erogaciones serias que 
tendremos que hacer, relaciónase con movimiento pasajes por tro
pas y obreros, que en meses pasados han fluctuado entre cuatro 
y quinientos mil pesos; pero con datos me das en cables refiérome, 
creo estaremos bastante. asegurados. Espero hablar con Guzmán, 
fin comunicarme inmediatamente contigo, para que resolvamos si 
ratificación hácese después tu llegada ésta, o podemos hacerla des-

. de luego. YO INCLINOME SEGUNDA FORMULA, después to
dos datos has estado proporcionándome. Cariñosamente, Alvaro
Obregón. 

Documento 11,.,tí,mero 41 

Nueva York,. junio 20 1922.-Alvaro Obregón.-l\1éxico.-'-Re
fiérome tu telegrama de hoy. Celebro infinito que conceptúes como 
.un .éxito convenio firmado con nuestros acreedores, y en cuantó a 
tus temores por que nuestras obligaciones estipuladas en el refe
rido arreglo no estén dentro de nuestras posibilidades; te recuerdo_ 
lo que en mis mensajes de anoche te expresé. En el presente año 
nada tenemos que pagar, y no existe más compromiso para el año 
de m�l novecientos Yeintitrés, que la entrega de la cantidad de trein'
ta millones dé pesos que han· de producir los impuestos de expor
tación del petróleo, y el diez por ciento de las entradas brutas de 
los l!'errocarriles. Los impuestos de exportación del petróleo suman. 
sin lugar a equivocarme, la cantidad de Yeinticuatro millones d� 
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pesos, y es,indudable también-que l�s entradas brutas ,de los Ferro
carriles dén más de sesenta millones de pesos; por coµcepto_ de f.le:. 
te1r y pasajes, y·el diez por -ciento de ellas nos ha de pro�uci-r, fue: 
ra. de todo érror, los seis· millohes restantes. Como con nmguna d_e 
estas cantidades, hemos contado· para las atenciones de p.uestros 
presupuestos, es lógico concluir que ningún desequilibrio· puede, 
traernos. Ya el decreto de 7 de junio de 1921, establee.e que todos 
los derechos de exportación del petróleo habian de destinarse al 
pago de nuestra Deuda Pública, y nunca abrigamos tem�:>r de des
equilibrio económico. Además; el rei;;�rgimiento de la vida econó
mica nacional ha de aumentar ·nuestros ingresos, y con sólo que no 
pongamos barreras infranqueables a nuestras impor�aciones. las 
recaudaciones aduanales tendrán que aumentar considerablemen
te con ·el desarrollo de· nuestro comercio, como consecuencia del 
arreglo. Es indudable ·que tenemos que continuar trabajando sobre 
bases, de verdadera economía, , 1'.ecortando toda clase de gastos· que 
no sean -indispensables, y,, aunque en las discusiones no acepté com, 
promiso ninguno del Gobierno para reducdón de los presupues
tos, particularmente opino que llevemos a cabo el pla� 9.ue había
mos acordado de celebrar entrevistas con todos los mmistros, con 
objeto de convencerlos de que fa más estricta econo:mJa, debe ser 
la contratar algunos -empréstitos para que juiciosamente apli
cados los fondos en obras que al mismo tiempo que. sean de utilida� 
pública, produzcan rendimientos suficientes para cubrir los réditos 
y . amortización de esos mismos empréstitos, y consecuentemente 
con tu decisión, estoy. desarrollando mis trabajos, que creo conse
guirán r.esultados satisfa_ctorios. Entre l.as obras a que ME RE
FIERO ESTAN LAS D.E IRRIGACION, QU¡E CON LA DISTRI
BUCION ·DE las aguas que se encaucen con esas mismas obras, �e 
buscará la. manera de que produzcan entradas necesarias. Duran
te .el día de hoy discuti con los señ,0res Lampnt y Chevalier, el esta; 
bl!c)cirniento \'].el Banco Unico, y mañaiia por la mañana. se recopi
larán en un memorándum los acuerdos sobre los puntos aclarados,· 
Mañana por la mañana, tengo la primera entrevista con los petro
leros, y por la tarde con los· banqueros. Oreo terminar en la próxi. 
ma semana e inmediatamente saldré para esa capital. Salúdote ca-· 
riñosamente, Adolfo de la' Hruérta.

Documento nú11ic1·0 4� 

, . New York, ,20 junio 1922.-Sefíor General Alvaro Obregón.-:
Presidente de la República.-México.-Envíote. copia textirnl del 
conyenio; --tal como fué firmado : "Habiéndose puesto en cla
ro ,durante ,las discusiones del Secretario -de Hacienda - y Cré
dito. -PúblicQ ._ de México con el Comité Internacional de Ban
qu,eros_ para - asuntos , de ese, país: (A) .-Que las obligaciones 
exteriores .del •Gob�erno. Mexicano -poseídas por tenedores, extranje-· 
ros, al:lí como la,d.�uda de los Ferrocarriles Naci011ales y ciertos em-· 
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préstitos interiores especificados ,en la lista adjunta, ascienden 
aproximadamente, a la suÍna de mil ,millones de pesos. B.-QuP los 
intereses de esa suma acumnlados. por.falta ,de pago desde·-1913, ' . ºll ascienden aprox;imadamente , a la suma de cuatrociento�:. ml', �nes 
de pesos. ( C) .�Que si bien. debido a revolucio��s sUéesivas . d'esde
1913, México no há recobrado ·aún toda su estabihdad económica, el 
actual Gobierno de México declara sn propósito - de hacer frente 
con fidelidad y presteza a sus obligaciones financieras, basta donde 
se lo permitan sus posibilidades., (D) ,_:Que el ':Jomité Int�rnacio
nal reconociendo las dificnl1ades con,. que México ha temdo ··que 
1 u char y la·s limitaciones impuestas a su capacidad para· el pago 
inmediato de todas sus obligaciones vencidas, y deseando sincera
mente encontrar la manera de proteger los 'intereses de los tenedo
res de bonos y a la vez prestar su concurso al Gobierno Mexicano 
para la solución de sus problemas y el restablecimiento de su cr�
dito, está dispuesto a recomendar a los tenedores de titulos del" Go
bierno Mexicano que hagan ciertas reducciones y ajustes de -cuan
tía en sus derechos. (E)'.-Que asimismo reconoce el Cómite que 
el Gobierno Mexicano tiene otras obligaciones cuyo· cumplimiento 
es importante, tales como la restitución de la:s reservas metálicas 
a los Bancos, la. deuda agraria y los bonos de los· empleados, las 
cuales deben de satisfac()rse por medio de la emisió:r;i. de bonos inte
riores o de algún otro. modo que más tarde se resuelva. (F) .-Que 
por lo que hace a las c;antidade·s mínimas que el Gobierno l\foxica
no. debe destinar al servicio de su deuda durante el año de 1923 y 
los cuatro años siguientes, el Comité, después de examinar la 'situa
ción, juzga que, dada una admtnistración juiciosa y económica de 
los asuntos de México por su· Gobierno, la provisión de aqueHás 
cantidades y la ejecución de éste convenio están dentro de las ¡;io
sibilidades del país, si se toman en cuenta la mejoría que debc:,:re
sultar del arreglo de su deuda y la intención ·manifiesta del Go
bierno de mantener una administración sana y el hecho de que -el 
plan mismo, si se. adopta, puede produdr fácilmente uná inejoria 
considerable en la- situación económica de México. (G.) .-Que sien
do idénticos el interés del púeblo y del Gobierno, de México, por ·una 
parte, y el de sus .acreedores extranjeros por la otra, en c11anto a que 
debe asegurarse la prosperidad creciente de México para·beneficio de 
ambos, los individuos que ahora componen el Comité Internacional 
de Banqueros .manifiestan su interés constante y su deseo de coo
perar en forma útil.. Por todo lo cual, a fin· de lograr el ajuste de las 
obligaciones exteriores del Gobierno :Mexicano,· del sistema d() los 
Ferrocarriles Nacionales y de ciertos empréstitos interiores espe
cificados en la lista adjunta, se ha concertado el ,siguiente plan en
tre el Ministro de Hacienda de México y- el Comité Internaciona·l, 
el cual hará todo lo que de él dependa para lograr que sea aceptado 
por los· tenedores de las obligaciones co�prendi\fas en .la lista a:.ne
xa.- 1.-Intereses atrasados.-Los tenedores de los bonos renun
ciarán al 'pago en efectivo de todos los intereses vencidos y pagnde-
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ros hasta el dia dos de enero de 192�l, iudusive, tanto de las obliga
ciones del Gobierno como de las de los· Ferrocarriles. Los tenedores 
de los bonos renunciarán al pago de todo interés sobre todos los in
tereses atrasados vencidos y pagaderos hasta el dia dos de enero d.e 
1923, inclusive, tanto de las obligaciones del Gobierno como de las 
de los Ferrocarriles .. Los cupbnes de interés adheridos a los bonos 
serán desprendidos (si así. lv peruiiten las distintas hipotecas y 
escrituras) y depositados en podn de algún :fideicomisario a sa
tisfacción del Comité Intel'nacional, el cual extenclel':l a los tene
dores recibos o certificados por el valor nominal ele los cupones des-

. prendidos. El Gobierno destinará anualmente, a partir del dfo: 1 
degre� de enero de 1928, sumas anuales virtualmente iguales que 
basten para retirar a la par en anualidades proporcionales dichos 
recibos o certificados dentro de un período de cuarenta años que 
terminará el l.º degree de enero de 1968. Las anualidades que deba 
cubrir el Gobierno Mexicano serán entregadas por éste, por con
ducto de la· Agencia Financiera del Gobierno de ·México en N neva 
York, a la institución que señale el Coinité, el .cual determinarü la 
manera de amortizar los recibos o certificados. Si por cualq'.lier
razón. los cupones no puede'n desprenderse de los bonos, se adopta
rá algún otro ,plan a satisfacción del Comité, para realizar el arre
glo anterior, si hay algunos bonos a los cuales nunca hayan estado 
adheridos. cupones ·que representen cualquier interés atra!'!ado. El 
Gobierno Mexicano suministrará dichos cupones para los· fines de 
estos bonos, a fin de que los tenedores puedan depositarlos.- 2.
Fondos de amortización.-Todos los fondos de amortización serán 
pospuestos por un periodo que no exceda de cinco años, a contar 
del. l.º degree de enero de 1923.- 3.-0bligaciones vencidas del Go
bierno.-Todos los pagarés del Gobierno que estén vencidos o pró
ximos a vencerse, serán prorrogados por un plazo razonable.- 4,
Intereses corrient_es.--'-El pago de los intereses corrientes se reanu
dará como sigue; (A) .-El Gobierno destinará y reser,,ará un fon
do que dur.ante el primer año ascenderá a treinta millones de pe
sos oro nacional del cuño corriente actual y que será aumentado 
anualmente durante un periodo de cuatro años en no menos de 
cinco millones de peso's, en tal forma que el,pago para el quinto 
año sea por lo menos de cincuenta millones de pesos.- (B.)-�i 
durante el periodo de cinco años los fondos destinados no llegan -en 
cualquiera de \'30S cinco años ·a la s.uma minima garantizada, el 
Gobierno Mexicano destinará de sus otros ingresos una suma su
ficiente para elevar aquella cantidad hasta el mínimum garan
tizado y en las fechas y montos que requiera el pago de los 
íntereses corrientes, según la tabla que el Comité someterá al· Mi
ni&tro._:_ ( C) .-El producto total de los derechos de exportaeión 
del petróleo ( que establece el decreto de 7 de junio de 1921), así 
como cualquier aumento que haya en Jos mismos, y del impuesto 
del diez por ciento sobre las entradas brutas de los Ferrocarriles, 
que más ,adelante se estipula, así como las utilidades liquidas 
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de los :Ferrocarriles. si las hay, serán -entregados a medida que se 
recauden,, en forma-que se convendrá con el Comité Internaci<'nal1 
el cual 11a:rá arr�glos para distribuir las.,sumas así recibidas entre 
los téned:ores de las obligaciones· contenidas en la lista anexa,- a las 
que podrán' agregarse aquefüts otras emisiones que el Ministro y i:>l 
Comité resuelvan' de acuerdo qúe deban incluirse ·en la deuda �xte
rior· del Gobierno y la deuda: de los Fe1•rocarriles: Una parte de di
cho fondo podrá ·usarse a discreción del Comité para comprar o 
retirar titulos (sci'ip) por intereses corrientes. El Comité p'odrá re
tene:c.-y distribuir la tot-a.lidad de las cantidades que reciba por con-
cepto de los impuestos enumerados en este inciso ( C), aun· cn:indo 
excedan del minim.um anual garantizado.-(D) .-Cualquier dife
rencia entre las sumas pagadas en efectivo•a cuenta de los intereses 
corrientes (de acuerdo con los arreglos para la·distribución de in
tereses corrientes, 'según' tabla que será sometida por· el· Oomité) ·y 
la suma, total que se deba pagar· por ese motivo durante un período 
de c�nco áfios, a contar del 2 de enero de 1923, será cuoierta · por me
dio 'de ti�ulos (scrip). Dichos títulos (scrip )', hasta el montó total 
de la diferencia de intereses, serán emitidos por el Gobierno de Mé
xico y entregados por· conducto del Comité para su distribución 
entre los tenedores de las obligaciones, en la forma que el Comité 
determine. Estos títulos (scrip) vencerán y serán pagaderos a 'los 
veinte años y no causarán ningún interés durante lós· primeros cin• 
co años; pero sí lo causarán a razón de tres p'Or ciento, pagadero 
semestralmente, durante los quince años restantes. El Gobierno ten
drá la opción de comprar estos títulos (scrip) en el mercado para 
su cancelación en forma qué se convenga con el Comité o retirar 
mediante aviso· bien sea la totalidad o· una parte de ellos, a razón 
de 105, más "intereses devengados e insolutos· hasta la fecha del avi
so, -en cualquier ·época anterior al vencimiento. Cualquier sobrante 
del fondo para interesesrcorrientes que quede durante los primeros 
cinco-años después de pagar dichos intereses corrientes1 se aplicar{! 
a la compra y canc,elación de dichos títulos ( scrip); según se espe
cifica antes.-- ·(E).-El pago en efectivo de los intereses corrien
tes, de· acuerdo con la tabla que el Comité someterá: al Ministro, 
comenzará con los intereses que se venzan y ·sean pagaderos de�pué� 
del dos de enero de 1923. La reanudación total en efectivo del servi
cio de· la deuda, incluyendo .los pagos íntegros de los fondos de 
amortización, comenzará con los pagos ''.enc�dos .Y p'agaderos :f par 
tir del dia l.º degree de enero de 1928.'- (F).-Los prodúctos del 
impuesto de exportación del petróleo que 'há:yan sidó pagados o 
acumulados de acuerdo con el convenio 'de 8 de septiembre de l 921, 
desde el 31 de enero de 1922, entrarán á' formar párte'·del fohdo. así 
c9mo en lo futuro todos los productos provenientes del propio" ini
puesto. El producto ·del! impuesto de diez por "Ciento sol>re las "ingre
sos brutos de los Fer:rocarriles se entregará corrientemente tan 
pronto como se cree dicho· impuesto. Los pagos se harán en la for-
:ma que.se conYenga con el Comité Internacional. (G) .-Durimte el 
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peri_odo ,anter.ior a. la .reanudación completa del se.rdcio, de la deu
�a, �l. ,Gobierno. JP..antendrá �n vigor los. derechos . de exportación 
�!Jre _ el petr6leo y n,o .. reducil'á el tipo de. 4ichos derechos pagade
·.f.OS .en .efectivo segím .se �a aplicado a partir deL3 ·qe septiem.b.r::- �e
1921. (H) ·:c';Al termil;i.a!' el .período d.e _cinco años, al final del cual
�11 Gobierno Mexicano reanud.ará el servicio ínteg1;0 o.e)a .deuda1 _las
estipulaciones especiales que rigen durante este periodo, según el
párraf9. 4, · se considerarán terminadas, salvo . .la obligación del Go
bierno �exicl¡lno relativa a los títul.os (scrip:) de intereses corrientes
Y. salvo también que en caso de haber aún en circulación títulos
.(scrip )'. de intereses yorrientes el impuesto d.e diez. por ciento (10
pe,·cent) sob_re las entradas brutas de los Fe!rocarriles continuará
en vigor y se aplicará .ror co.nducto del Coµúté a la redención de

· 1os títufos (scrip) de inte.res.es corrientes eJ;J. la forma que se,conven
ga.con. el Comité.- 5.,-Sistema de los Ferrocarriles NacionaleH.
Los tened.oi'.es de bonos,y pagarés el\ c.irculación, de los Ferrocarri
le�, presentarán .sus títulos actuales parn que sean sellados con el
rompro.miso del Gobier.no de México, seg,ún el, cual él. se hace cargo
<lel pago .del. principal¡ .intereses y fondo de. amortización de. esos
títulos. Por todo pagó hecho por el Gobierno Mexicano pOI'. cuenta
.<l.� __ lo� fe:;ocarriles, por dichos principal, �Iitereses y· fondo, de
ipnortizacwn, el Gobierno se convertirá en .. acreedor de los Ferro
carril_e_s, del mismo moé).o qµe lo establece . el decreto del Ejecutivo
y_ p�an de reo_rganización . y unión de .la Compañia Limitada del
Ferrocarril Centrai y del .Ferrocarril Nacional de México. Respecto
de pagos hechos por cuenta de su garantía, de los bonos del 4 per
cept de la hipoteca general de los :B'errocarriles Nacio;nales de Méxi
�º: los gravámenes que establecen las actl,1.ales hipotec:;as. y escri
turas sobre las propiedad�s de los Ferrocarriles a favor de, los tít_u
los en circulac\ón,. serán depositados en un fideicomisario o fideico
misarios, a satisfacción del Comité . Interi;i.acional, y no se harán
efectivqs a menos que ,el ·Go.bierno no .cumpla. con las obligadon.es
de este convenio, pues entonces podrán ser ejercitados en favor de
ios tenedores .de los. títulos de los Ferrocarriles. E'i Gobierno devol
verá en un, plazo r3izonable los Ferrpcarriles a la empresa pri¡vada.

. L,Os detalles de la devolución s,e fijarán más tarde. El diez por ciento
anual (10 .Pei'cent) d� los ingresos brutos ,de los Ferrocarriles, :;:,erá
qestinado y entregado corrienteinen,te, según aquí se estipula, al
servido de. ia den.da pública del Gobierno, incluyendo la de;uda de .
fos· Ferrqéar-riles, tomándose las medidas necésarias en las' tarífas;
yá sea por s'obre cargo o de cualquier otro modü, mientras no se
re1,1.1:1ude el pago total en efectivo' de los intereses corrientes sobre
los bon'os. Las, utilidade¡;; líqüidas de. los Ferroca_rriles se sumarán
al f�ndo destinado al servicio· de .la deuda .del GobJ�rno· ·Y después
.serfu?.··aplicados al serxicio .de lps. títul?s de los F�rrocarri).es. El.
G�bierno reconocerá la. oblig1,1.ción de. d�volver los Ferrocarriles.,
fo.cluyendo el material ,rodante, en el mismo estado en que se encon
traban cuandó el Gobierno .se hizo cargo_ de ellos, no ahorrandCI. e.s-
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fuerzo alguno para. que así se proceda. t'.1n ��onto como sea posible. 
Los pagarés de los Ferrocarriles· que estén vencidos o próximoR a 
vencerse, ·,serán pr9ri·ogaqo� por. un. plazo. r.azonalal�. · 6.-Re�ono, 
cimiento ·de obligaéiones. El G.opierno Mexicano recono<'e to<;l.Q.ii! las 
obligacjones cuya responsabilidad ha asumido dfre'Ctamente o por 
vía de garantía y todas las estipulaciones. de los contratos y las 
prendas en virtud de las cuales se emitieron los diversos bonos, y 
dichas estipulaciones; que quedarán · en 'todo . su vigor al terniinar 
el período de 'cinco años, .estarán sujetas antes de ese plazo á .las 
modificaciones que aquí se establecen. 7.-Recobro de derechos. Los 
tenedores de bonos reasumirá.u todos sus derechos contractualEs si 

· por cualquier motivo este. co_nvenio n.o se lleva. a. cabo �n todas sus
partes durante el período de. cinco años citado. 8.-Com:i.sión.-::
Cualquier controversia , qD¡e surja con. motivo de la ejecución de 
este converiio, ser'á resuelta por una comisión especial nombra.da 
de común acnerdo._.__, 9.--Ratificación.-Queda sujeto éste cqnvenio 
a la ratificación del ,Presidente de ·1a República Mexicana.-Adol
fo .de la Huerta, Secretario d1:/Hacienda de México.-International 
Committee of Bankers on Mexico, by Thomas W. Lamont, 'Chair: 
man.-Ira B. ·Patchin, As¡¡t. Secy.-Junio 16 de 1922.-Salúcfote 
dtriñosamente.·-Addlfo de la Huerta. . 

Docu.mento número. 43
Adolfo de la .Huerta.-Mexfinance. New York.-June 20th 

1922.-Tu último mensaje traeme satisfacción saber estás en vías 
TERMINAR ARREGLO PARA ESTABLECIMIENTO BANCO 
TJ'NICO Y ESTE NUEVO EXITO GARANTIZARIA CO:Ml>LE
TAMENTE EL PRIMERO, pues los dos puntos aumentarán de tal 
manera . volumen negocio en nuestro pais, que per1uitirannos trau-· 
quila.mente · COD;tinuar desarrollando programa Gobierno, dejando 
a los· que sucédannos una situación perfectamente consolidada y re
sueltos problemas más serios República. Cariñosamente, Alva1·0
Ob,·egón. . . . 

Docúmen,to número 44 
. . 21 juni� 1922.:--New York.-Genéral Alvaro Obregón, Pres{ . 
dente Répública.-México.-Enterado tu mensaje fecha veinte. Ca-. 
riñosa.mente,· A. de la Huerta.

Documento· número 45 '· 

21 junio 1922.-New York:-General Alvaro Obregón, Presi
dente de la República.-México.-Asunto de la _demanda por con
trat� Ferro��rriles te refieres tuyo'catorce, no.tJ.ene ningun,aJnipor-
tanc1a. Carrnosos recuerdos, Adolfo de la Huerta.

-
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Docurtie·nto wúrnero ·46 

. �ste. documen�o' se s_upr�me· porque ·s� relaciona con un asunt�
sm mngµna cone_:x:1ón con el co1fv�nió. . · . . 

Doúm1,e_nto 1111ímero · 4.1 : 
. ·., 

. 
Este documento también· se· suprime por la misma caúsa que 

el anterior. 

. . Doc·uniento número 48" . 
Nueva York, junio 2Í de l922.-General Alvaro Obregón Pre-. 

si,dente de la República.-México.-Qon positiva satisfacción' eute
r�me de tu mensaje de ayer, tomando I).Ota · de que con mis aclara- · 
c10nes hechas _encuent�·as . ya defi!).itivamente aceptables los arre
glos .llevados a c�bo. Ya me esperaoa esa resolución de tu parte, 
pue.sto. que conscientemente eras de lo� convencidos ·de. que no es
cat,1mo esfuerzo alguno para ayud.ar a mi país y a tu 'Gobierno. He. 
luooado coiJ10 no te imaginas, con_ hombres de altísimos ,:tie1os 
cerebros _verdaderamente formidables, que al penetrarlos bien, ·s� 
dá uno cu('lnta clara de por qué han llegado a controlar el mundo. 
No . tengo para qué explicarte que algunas ventaj;:ts que haya ob
temdo para nuestra República, no se deben más que a la buena vo
luntad y consideración de estos hombres para tu Administración 
y para conmigo. Trabajé esforzadamente hasta el último momen
to para conseguir las condiciones más favorables, y creo que antes 
que todo <lebem<;>s regocijarnos, porque resultaron intocados' nues
tros principios fundamentales y el decoro de nuestra Nación. En 
el asunto. de; los _Fer�·ocarr_iles· se hiz? lo_ más que -se pu<lo, ·toda vez 
que lo� flde1com�sar1os ex1giau el eJerc1cio de sus derechos, según 
la escritura de h1,poteca que tan .torpemente fué establecida-en épo
cas ]?asadas, y creo que Juzgando a esa Institución como emp,resa 
partICl�lar, como _realinente lo.es, son ya demasiadas ventajas el que·
el Gobierno mexicano tenga su preponderancia con la taxativa de 
que camine en mutuo acuerdo con los acreedores hipotecarios sien
do la mente de qu� cami?em.os en lo futuro en la mejor arm�nía y 
c?mpleto entenchmiento con ellos, según, cartas que nos hemos cam
biado-a estesespecto .. Según decíame ayer O-antier el señor Lamont 
no quedaron conformes los fi_deicomisarios con los arregl.9s, alegan'. 

do que sus derechos ya efectivos, quedaron pisoteados. Esta es Tina 
indicación de que la situación· actual del Gobierno con respecto a 
los _Ferrocar1:�les, debe. considerarse con,o razonable y equitativa.
Saludote carmosamente, Adotfo ·de la, Huerta. 

. .  , · Dociúne·n..to 1vú1nero 49 · · 
AdoVo de la Huerta.-Mexfinance .. New · Yor:k.-J"tme 

1922.-Enterado tus cables ayer. Con_gusto participotw ha 
22th 

causa-

' 

' 
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<lo muy intensa y favorable impresión en todo país lo relativo nues
tro arreglo. No he querido hacer ninguna declaración mientras Con
venio no quede ratificado. Con motivo grandes deslaves frontera, 
Guzmán ha tenido que seguir vía El Paso, y no llegará ésta antes 
domingo.- Cariñosamente, Alvaro Obregón.

Documento número 50 
Nueva York, junio 23 de 1922.-General Alvaro Obregón.

Presidente de oiéxico.-Refiriéndo1,ne a tu telegrama sobre acep
tación Convenio con banqueros, debo participarte que hablé hoy 
con señor Lamont, consultando mejor camino para que hicieras 
tú la ratificaciQn al estar conforme con todas las cláusulas del 
arreglo. Manifestóme que juzga más conveniente que telegráf:t.ea
mente, en mensaje en clave, me comuniques directamente a mí tu 
aceptación, y yo por escrito transcribiérala al Comité, para que· ellos 
publiquen esa ratificación cuando lo juzguen oportuno. Parece que 
el propósito del Comité es comunicar poco a poco las concesiones 
hechas al Gobierno de México, y después de cinco o seis días dar 
a Ja prensa ratificación de tu parte. Espero, pues, el -.,mensaje de 
referencia para proceder en este caso de· acuerdo con el Comité. Sa
lúdote cariñosamente, Adolfo de la Hiierta.

Documento número 51 
Adolfo de la Huerta.-Mexfinance. Nueva York.-Junio 26 

de 1922.-Enterém.e tu cable cifrado esta fecha. No considero ade
cuada forma propone Lamont, pues al oto"i'garse ratificación Con
venio, ha�·áse dominio público, mismo dia en que_ se dé, debiendo 
efectuar igual cosa con texto arreglo. Guzmán no ·11egará hasta 
domingo noche. L�nes ocuparéme tomar de él todos datos que 
t��ga qu� proporc10narme verbalmente y convocaré Consejo Mi
n_istros, fm tratar sobr.e ratificación. A'demás, para esa fecha,· po
siblemente habrás termmado arreglO's relacionados FONDOS BAN
CO U'NICO Y. OBRAS IRRIGACION cuyo caso quedaremos en>te
raf':leil� seguros cumplir, con eficacia requerida,· todas y cada. una 
obllgac10nes que arreglo nos· impone. Cariñosamente Alvaro
Obregón. · 

Documento número 5'2 

. Nueva Y�rk, jui:i.io. 24 de 1922.-General Alvar� ;Obregón, Pre
sidente de la .República.-1}'1Jéxico.-Acábanme qe informar que au
to_ridades tienen con�c�miento que Haberman es represe.ntante de 
Villarreal, y que, recibiendo instrucciones_ de éste, trabajó esforza
damente aquí porque arre.glos fracasaran. Estu.vo viendo a centros 
socialistas· y periódicos de igual filiación, i�presionándolos mal 
desde antes .de que ·se llevaran a cabo los convenios; pero que la 
mayor parte el.e los periódicos y centros de. tra):)ajadores, si no re-
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chazaron sus informaciones, no las aceptaron. Acúsasele, también, 
de haber mandado mensajes a México, excitando lideres de Yuca
tán, Veracruz y México, para que declaráranse eu' huelga en los 
momentos en que realizaba Convenio. Como me llegan estos rumo
res te los comunico. Fué tremenda la luchh de todos los enemigos 
mexicanos y extranjeros, para evitar. una solución favorable. Sa
lúdote cariñosamente, Adolfo de la H•uerta.

Documento número 53 

27 de junio de 1922.-A. de la Ruerta.-Mexfinance. N. Y.
Enterado tu cable veinticuatro, relativo Haberman. A tu regreso 
ésta creo encontrarás serie dato·s que pondránte condiciones cono
cer más a fondo la verdad. Cariñosamente.-Presidente Repúbli
ca, Alvaro Obregón.

Do01.11mento 1'l!lt1nero 54 

'Nueva _York, 'junio 24 de 1922.-Señor general Alvaro Obre
gón, Presidente de la República.�México.-Acabo de recibir tu 
mensaje sobre proposición señor Lamont, referente a la torma· en 
que debe otorgarse la confirmación d� tu parte al convenio celebra
do con banque1ros. Tomo nota de que no te parece bien la forma 
escogida por los banquerqs para que ésta sea por telégrafo y confi
dencialmente. por mi conducto. No habrá ninguna dificultad para que 
'ellos acepten el camino que tú escojas, y que tomes. todo el tfompo 
necesario, a fin de consultarlo Oonsejo, Ministros. Unicamente tra
taba yo de darles gusto en algo que nada significa para nosotros 
y entiendo sí mucho para ellos, por las conversiones de bolsa. Pero 
vuelvo a repetirte que tengo seguridad absoluta ele que· no presen
taráse ninguna dificultad para seguir caminOI que indicas. Perrníto
me indicarte que el Convenio necesita, además, la ratificación del 
Congreso de la Unión, según opinión de los abogados que vienen 
conmigo, y ante la Cámara tenemos que presentar y discutir todas, 
absolutamente todas las fases del Convenio, y en las explicaciones 
que habremos de dar ante las Cámaras, se sabrán todas las dificulta
des con que se· tropezaron, y todos los aspectos de la titánica lucha 
que hemos sostenido, y hasta entonces podrán darse cuenta· de lo que 
consideraban sus derechos, ya conquistados nuestros acreedores, de
bido a las prerrogativas que tan inicuamente habian !establecido ad
ministraciones pasadas en sus contratos y compromisos. Las formi
dables y descabelladas garantías otorgadas por nuestros antecesores 
por la falta de cumplimiento de los contratos por tantos aifos, nos te'. 
nían en situación dificilísima, y si bien es cierto que muchas con
sideraciones filosóficas· de moral internacional nos cobijan, prote
giendo nuestra condición de pueblo '.libre, tú sabes cuán dificil es 
sacar avante el derecho y la justicia, cuando tantas calumnias de 
nuestros enemigos se han desatado contra nosotros en ios últimos 
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tiempos. Felizmente hemos sido oídos por estos hombres, y te con
fieso, sinceramente, guardo agradecimiento para los que· hoy están 
convencidos de nuestra honradez y buenas intenciones. No ha ha
bido habilidad de nuestra parte para llegar a este Convenio; sólo 
atribuyo el resultado satisfactorio conseguido, al convencimiento 
que está ya en el ánimo de nuestros acreedores de que están tra
tando con hombres de bien, y el espíritu de todos nuestros arre
glos

. 
finales, y así debes juzgarlos, es de absoluta buena fé. No de

bes de figurarte .que ninguna palabra, que ninguna frase haya sido 
redactada con intención capciosa. Todas las cláusulas fueron es
critas de común acuerdo, y estoy seguro que si alguna suspicacia 
hubiera de nuestra parte en cualquier párrafo, cláusula, frase o pa
labra, estarían dispuestos a modificarla en el sentido que se les 
indicara. En resumen, es un arreglo de buena f� entre ambas par
tes, y que si a� principio hubo desconfianzae. y sospechas, al final 
de nuestros arreglos creo firmemente, sin ningún temor de equi
vocarme, que nos hemos colocado ambos contratantes en el terreno 
de la hidalguía y nobleza más completa .. Para, establecer las for
mas finales en el convenio, intervinieron los abogados más radi
cales y más nacionalistas, que son los, que he traido conmigo, no 
faltando el ojo severo del furibundo "ravacholesco" de Santae�la, 
"el artículo 27," como en alguna conversación conmigo tú le lla
maste. Me siento, pues, enteramente tranquilo en lo que se refie
re a la forma y fondo de nuestros arreglos, y creo que' tú habrás 
abrigado el mismo sentimiento. Hoy e's sábado y he aprovechado 
este día de poco trabajo para desahogarme contigo. Salúdote ca_ri
ñosamente, Adolfo de la Huerta.

Documento n,únwro 55 
27 de junio de 1922.-A. de la Huerta.-Mexfinance:-N. Y.

Enterado tu extenso mensaje veinticuatro actual. Mucho satisfá
cenme informes contenidos. Hoy empezamos tratar Consejo Minis
tros lo relativo Convenio. Cariñosamente.-Presidente República, 
A. Obregón.

Docunum,to 11/Ú,mero 56 
Este documento se suprime porque se relaciona con un ·asunto 

particular, sin ninguna conexión con el Convenio. 

Docum1ento 001nero 57 
Este documento se suprime por la misma razón que el anterior. 

Documento oomero 58 
Nueva York, junio 27 de 1922.-General Alvaro Obregón, Pre

sidente de la República.-México.-Oon los nuevos telegramas que 
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he recibido de tu parte, y que no hallo cómo interpretar he sus
pendido pláticas sobre establecimiento Banco de Méxic� y fon
dos para obras de irrigación, pues no me has dado a conoc�r la re
solución del Consejo \le Ministros. Mi situación es por demás em
barazosa, además de que la mente no puede despejarla, porque 
c?nozco, y �a me. esperabh., los trabajos de·mis enemigos. Existe la· 
Clf'�U�sta�sm �e q.ue todos los arreglos sobre Banco y sobre obras 
de irrigac10n tienen que pasarse forzosamente más bien dicho tie
nen que partir. de que el arreglo con el Comité de Banqueros a�ree
dores de M�xico, sea u1;1 hecho. Asi es que te ruego encarecida
mente me digas telegráficamente en el terreno confidencial si así 
lo juzgas cortv�nient�1 .tu opinión definitiva sobre los ,arregl�s que,
salvo tu super10r opmión, cada vez que los reconsidero los encuen
tro más aceptables, y sobre todo, que las ventajas que para México 
encierran so� las .mayores que humanamente podían conseguirse, da
d?, !-1uestra situació� actual. Espero, pues, tu telegrama que sea defi
mtivo, pues cada dm que pasa en este predicamento en que he que
dado me desaliento y me resta fuerzas para los asuntos que aún 
quedan pendientes: BANCO, EMPRESTITO Y PETROLEO que 
no pueden ni deben considerarse como de segundo orden. Sal�dote 
cariñosamente, Adolfo de la HJuerta.

1 
Documento 1uúmero MI 

27 ·de junio de 1922.'--A. de la Huerta.-Mexfinance, N. Y.
Enterado tu mensaje cifrado hoy. Por su redacción deduzco que 
te encuentras en un estado excitación muy justificable, si ,.tómase 
en consideración lucha has venido sosteniendo con Comité Inter
nacional Banqueros; pero no creo justo que esa excitación llegue 
al extremo hacerte supon.er que en nuestro ánimo haya causado 
alguna impresión labor tus enemigos, y que ya nuestros actos lle
van sello de esa influencia noci_va. En primer lugar, tus enemigos 
son los nuestros, y en segundo, en el delicadísimo asunto que es
t�mos tratan�o se versan intereses �e la Nación y no intereses 
aislados de mnguna de las personalidades que actualmnete inte
gran Gobferno, .Y puedo asegurarte, además, que pérfida labor no de 
tus enemigos, smo de m_iestros enemigos, ha sido abarcada ,por nos
otros con bastante claridad, labor que mientras más intensa más 
nos obliga a estrechar nuestras filas y a darnos -uri· mutuo v· com-

. pl�to ap.oyo, único 1!-1edio de neutralizarla. U.na prueba de 'que meri
saJe refiérome ha sido redactado por tí eli un momento excitación 
nervi?sa, puede encontrarse muy fácilmente, si se lee tu cable 
anter10r, en que una de sus partes dice�: "no habrá ningm;i.a difi
cultad .. para que ell?s ac�pten camino que tú escojas, y que tomes
todo tiempo necesar10 a fm consultarlo _Conse.-jo Mlinistros," y según 
tu mensaJe, hoy te ha creado una verdadera situación embarazosa 
el hecho de que no háyase otorgado ratificación mismo día - llegó 
Guzmán,· y pudo darme informes verbales que de él esperaba. He-
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cha anterior aclaración y rogándote conserves tu habitual sere
nidad. y deposites en npsotros confianza que nosotros hemos. depo
sitado siempre en ti, paso a tratar lo .relativo convenio. No veo, 
además, por qué hayas tenido que suspender arreglos vienes con
certando para fundació11· Banco Unico y Obras Irrigación, por el 
hecho de que no háyase dado resolución mismo día llegó Guzmán 
esta capital, pues asunto reviste tal trascendencia y dentro de él 
aceptamos responsabilidades tan serias, que parecería injusto pe
dir fuera aceptado sin un estudio. detenido, y después conocer al
gu11as cláusulas cuyo alcance es muy serio, como la siguiente: "Go
bierno reconocerá obl'igación devolver ferrocarriles, incluyendo ma
terial rodante, en mismo estado en -que encontrábase cuando Go
_bierno hízose cargo de ellos, no ahorrando esfuerzo alguno para 
que así procédase tan pronto sea posible," pues considero que para 
la sola realización de é&ta cláusula necesitaría el Gobierno pagar 
todos los compromisos pendientes de los Ferrocarriles, y arreglar 
un gasto aproximado ocho millones para adquisición material ro
dante, que falta para completar equipo tenían dichas lineas. En
cuentro en proyecto Convenio; una .cláusula que suplicote aclararme: 
"Fin lograr ajuste obligaciones anteriores Gobierno mexicano, del 
sistema Ferrocarriles Nacionales, y de ciertos empréstitos interio
res, especificados en lista adjunta, ha coricertádose siguiente plan 
entre Ministro Hacienda México, y Comité. Internacional, el cual 
hará todo lo que de él dependa para lograr que sea aceptado por los 
tenedores de obligaciones comprendidas en la lista ane�a." Parte 
final este párrafo déjame siguiente duda: después ratificado Go
bierno mexicano Convenio, queda sujeto s(;)r aceptado por tenedores 
obligaciones, o ratificación por. parte Gobierno es última palabra 
en este asunto. En seguida encontramos inciso G que dice : "Gobier
no no dará ningún paso que reduzca rendimientos pagos en efectivo, 
por concepto actuales derechos exportación petróleo, durante pe
riodo previo a c;ompleta reanudación servicio deuda." A este inciso 
desde luego habría.' que cambiarle redacción, pues espíritu de él, 
como está contenido, coarta nuestros derechos para dictar todas 
disposiciones que estimemos adecuadas en relación con petróleo, 
y podría escribirse. en siguiente forma : "Si posteriores disposicio
nes fiscales Gobierno menguan monto ingreso obténgase por de
rechos exportación petFóleo, mismo Gobierno obligase aportar una 
suma igual a la mengua que dichos derechos sufran, tomada de 
fondos Tesoro Público."· Ahora, después estudiar distintos aspec
tos Convenio bajo su aspecto legal, llegamos conclusión carece fa
cultades Ejecutivo Federal para ratificar en forma definitiva Con
venio tal y cual está contenido, y de hecho no podría entrar en 
vigor mientras Congreso República no prestara su sanción. Corno 
reanudación. pago deuda no requiere sanción Congreso, pues no 

· trátase ninguna nueva operación y si de establecer forma norma
lizar nuestros pagos que tienen de antemano una sanción legal,.
podría desvincularse en lo absoluto este Convenio y darse por ter-

/ 
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minado con ratificación Ejecutivo Federal, formulándose por se
parado un proyecto Convenio para resolver todos puntos rela,.io
nados Ferrocarriles, y esto traería grandisima ventaja que al so
meterlo para su aprobación al H. Congreso éste encontraría mucho 
más simplificado el arreglo y facilitaríase, igualmente, su discusión, 
pudiendo manife.star a tenedores valores esta --empresa, la buena dis
posición que anima al Gobierno para discutir, desde luego este pun-· 
to, sobre bases que serán devueltos a la empresa. Háy, además, en 
relación Ferrocarriles, una suma c.onsideraciones que sería muy di
fícil abarcar, mezclando arreglo de éstos con convenio relativo reanu
dación deuda, pues como, tú sabes, tarifas rigen actualmente tienen 
un por ciento muy considerable aumento en relación tarifas sancio
nadas Jn concesión, y es natural que al devolverse, esta diferencia 

· tendría que tomarse en consideración, pues si público ,hace, con ma
yor o menor buena \'Oluntad, este sacrificio favor Gobierno, no
haríalo, naturalmente, favor una empresa particular. Bases gene
rales para reanudación pago deuda, parécennos completamente sa
tisfactorias y creemos tradúcense en beneficios reales para país, y
en un éxito personal muy justo, debido tus esfuerzos. Ayer ama
neció Guzmán esta capital, y cupo coincidencia que pasé día en
fermo en cama. Hoy todavía convaleciente, traté este asunto en
Consejo Ministros, y esta noche reanudaremos Consejo para se
guir tratándolo. Repítote mi ,ruego, no te impacientes. Recobra tu
habitual serenidad, seguro de que, ahora más que nunca, hemos es
timado tu labor, y rechazado con toda sinceridad y energía ata
ques malévolos y ayunos fundamento que· han pretendido lanzarte
los que, habiendo tenido. oportunidad conquistar crédito interior y
exterior. país, no pudieron hacerlo porque pugnaba en su propia
idio�incrasia todo acto seriedad que pudiera traducirse en una
demostración de que México volvería. su vida normal y asumiría,
sin subterfugios de ninguna índole, todos sus compromisos legales
y· morales contraídos dentro y fuera de sus front.eras. Te parece
rá extraño que observaciones ahora te hago, en relación con ·sepa
ración que debemos hacer entre convenio para reanudación deuda
y convenio para devolución y arreglo definitivo Ferrocarriles, no
lrnbiéralas hecho en distintas conferencias que celebramos;' pero
es hasta ahora que se ha ahondado y estudiado cuidadosamente
el asunto, cuan<l.o se llega a la conclusión de que se necesita la san
ción del Congreso para ratificar el Convenio en la forma qtJ.e está
pactado, es decir, conjuntamente la reanudación de la deuda y el
caso de los l<'errocarriles. En caso d� lograr la separación de los
. arreglos y el plan para la devolución de. los Ferrocarriles, ratifi-
caríamos desde luego lo relativo a la reanudación del servicio de
la deuda, con las pequeñas modificaciones ya anotadas, y se se
guiría estudiando,. con detenimiento, el plan relacionado con la
devolución de los Ferrocarriles, y todos los arreglois �onexos cuv�. ' ' 

- plan sería sometido oportunamente a la consideración del Congreso.
Espero tus informes en relación con ,este nuevo plan, que acla-
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raría por completo nuestra situación, y dejaría más simplificada 
la acción de las Cámaras. Segregado y ratificado el plan que se 
relaciona con la reanudación del· pago de la deuda, podría· alla
narse el terreno para tratar los puntos relacionados con los fon
dos destindos al Banco Unico .y Ob:ras de Irrigación. Al terminar 
este mensaje, he encontrado un punto que juzgo fundamental, y que 
te suplico aclararme: si los compromisos contraidos por el Go
bierno, relacionados con la garantía que otorga para los bonos de 
los Ferrocarriles, cesan a los cinco años o cuando se haya normali
zado el pago de nuestra deuda. Cariñosos saludos, Alvaro Obregón.

Docurnerito núrncro 60 

New York, junio 28 de 1922.-General Alvaro Obregón, Pre
sidente República.-México.-Celebro mucho que im claro talento 
me haya defendido del concepto desfavorable que merecía por mi 
nerviosidad de ayer. Efectivamente, con la penetración que te ca
racteriza, te diste cuenta del estado de mi ánimo, cuando antes dé di
solverse el Comité me pedían coi.1 urgencia que diese una resolución 
definitiva sobre los arreglos concertados. Veía por una parte que 
les asistía la razón a estos ocupadísimos h9mbres, al suplicar que 
no se retardara el acuerdo, toda vez que yo les había manifestado 
que traía instrucciones, de tu parte, bien definidas, y que al colo
carme dentro de ellas ya no habría objeción formal que presentar . 
toda vez que sabían, como lo publiqué en varias ocasiones por la 
prensa, que cliari.amente te interiorizaba de los pasos que se ,iban 
dando, y de los arreglos que se teníaii. Por otra parte, la urgen
cia de muchos de los elementos del Comité, que debian transladarse 
violentamente a Europa, a fin de asistir a las conferencias que allá 
se celebran, Los millonarios de aquí, sofocados por el calor asfixian
te de esta urbe, y las noticias de la prensa sob1'.e plagios y asaltos, 
me tenían en completa excitación. Tengo, pues, algunas atenvantes 
para qtle se m.e disculpe por mis telegramas urgentes pidiendo la 
resolución final de la Presidencia de la República. Con pena debo 
participarte que está disgregándose todo el Comité, y ya los euro
peos se embarcaron esta mañana, sin oír la última palabra sobre 
el Banco de México, aunque probablemente Legorreta vaya a se
guirlos a París, para poner en claro los últimos detalles de nuestros 
arreglos. SIENTO NO LLEVARME, A MI REGRESO A ESA CA
l'I'i' AL EL CONTRATO FIRMA.DO, PERO DEBEMOS CONSI
DERAR COMO UN HECHO EL ESTABLECIMIENTO DEL 
BANCO SOBRE LAS BASES QUE 'l'E EXPLICARE A MI LLE
GAl)A. A ESA. Mi opinión sobre éstas e-s por demás favorable, pero 
no se podían formalizar los convenios por el tiempo limitado que 
tuvieron los banqueros franceses para regresar a Europa, Salúdote 
ca1·iñosamehte, Arlol.fo de lci Ifue,rtct.

.. 
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Documento número 61-
N uéva York, ·j_unio 29 de 1922.-Alvaro Obregón.-México.

Acabo de leer tu telegrama sobre aclaraciones y modificaciones. 
Como considero que todos los puntos por ti tratados, <;omo resulta
do Consejo de Ministros, son únicamente de detalle, y como ma
ñana mismo tiene que salir el señor Lamont de Nueva York, y Spe
yer se va a Europa, ocurrí violentamente a la Casa Morgan. Des
pués de larga conferencia me expresó que. los puntos concernientes 
a los· Ferrocarriles serán tratados en una junta que se verificará 
mañana con los pocos miembros qne del Comité quedan aquí. A la 
.cláusula que se refiere de los compromisos de no variar _los dere
chos de exportación del petróleo, acepta, que si por resolución del 
Congreso se modifica el arancel, resultando déficit de las canti
dades señaladas, se complete con los productos del petróleo por 
otros conceptos, toda vez que las recaudaciones por derechos de 
exportación estaban comprometidas desde junio del año pasado. 
Veo justificadas tus razones, y creo que debemos cuanto antes, dado 
el ambiente que hay en estos momentos, aceptar la forma que el 
señor Lamont ha escrito como sigue: "Sin embargo, en caso ele que 
el Congreso, actuando de acu(lrdo con sus facultades, tomara ac
ción alguna que afectara los términos de esta cláusula de este Con
venio, en lo que respecta al cobro de los impuestos de exportación 
del petróleo, el Gobierno resen·aría de los derechos sobre produc
ción de petróleo, sumas apropiadas para cubrir cualquier déficit 
en los derechos de exportación, según ha quedado arreglado." La 
división del convenio en dos partes, una refiriéndose a la Deuda 
Pública ·y la otra· a los Ferrocarriles, es impracticable; habría flUe 
juntar de nuevo a todo el Comité, paso imposible de realizar, y por 
otra parte, con todo respeto quiero decirte que además de que el 
Convenio, en la forma que está con respecto a las líneas nacionales, 
es enteramente favorable, considerando los arreglos que se refie
ren a. estos mismos Ferrocarriles, como el éxito más efectivo de 
todo el Convenio, con la circunstancia de que, según la opinión de 
los cuatro competentes abogados que vienen conmigo, todas las 
cláusulas del Convenio, igual las de la De-uda Pública. que las de 
los Perrocarriles, deben tener la aprobación· del Congreso, y sien
do así, entiendo que no los debe de tener en la aceptación del Con
venio este aspecto a que me refiero. Debo aclararte que el Comité 

· no puede hacer otro compromiso que el que ha hecho, al declarar
que hará todos los esfuerzos que estén a su alcance para la acep
tación, porque estando en poder del público, tanto de los J�stado� 
U!lidos como de Europa, los bonos de nuestras deudas, que se com
pran y se venden por millones diariamente, tienen que adoptar ese
camino, aunque ya habíase tratado este punto durante las confe
rencl.as. Hoy volvi a discutirlo con el señor Lamont, y me aclaró 
que tan luego como venga la aceptación de la Presidencia, convo
carán los banqueros, los de los Estados_ Unidos, a los tenedores de 
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<'�te país, y los de Francia, Sui�a, Alemania e Inglaterra, a los de 
J<,uropa,-y creen tener la seguridad de que al invitarlos a que de-

. positen sU:s bonos en señal de ·aceptación, lo hao-an desde luego úni
camente porque la op�nión _de los banqueros e; la 9ue oyen I¿s te
ne�lores �e bonos,- Es imposible usar de otra forma, y el camino se
�u1do es el ádoptado en todos los convenios de esta naturaleza . En 
c1,antp · a la cl�usu�a que se. refiere únicamente a que el Gobierno
reconoce la obligación que tiene d'e devolYer los Ferrocarriles· en el 
mismo estado en <jue los recibió; no'.' se estipuló plazo porque yo 
no acepté que nos fijaran términQs, toda vez que no s�bia · cuándo 
el Gobierno puede estar en condiciones de aportar el material ro
d:tnte que falta, y así es como se dejó a la buena fé de nuestro Go
lnerno, tanto la fecha de la devolución, tomando en éuénta las fa. 
ses políticas, como el tiempo que después de esa devolución necesite 
para comprar las máquinas y carros que falten; por otra parte, 
creo yo que si se pulsan las mejoras que se han· hecho con la cons
tmcción. de nuevas lín_eas y las últimas compras ·de m�terial ro
dante, si no le sale debiendo la �mpresa al Gobierno,. por lo menos 
se compensan �as v(lntajas con los deméritos. A. mi llegada a esa te 
haré más acl�raciones sobre el parttcular, y. s'ólo te suplico que 
;sobre este punto tengas confianza, que el fondo del arreglo es en, 
teramerlte.favorable al Gobierno, 'en la forma en que está redacta
da la cláusula relativa. �l punto que -trataré mfl,ñaná en la junta 
con los banquer�s,. es �i que . se refiere- a las tarifas, y creo saiir 
:;vaute !=ln la eshpu!acion de . que a! volver los ]ferrocarriles a la 
hmpresa, deben re�ir las tarifas -aprobadas para la Institución, y 
uo las que el Gobierno. ha puesto · accidentalmente, por distintas 
nrnones; ya .en esta forma, cualquier recargo que el Gobierno con
cediera, seria sobre arreglos análogos a los del "Mexicano." Por 
todas· 1as e�plicacione.s que te he hecho en mis últimos mensajes, 
por el ambiente que pulso en estos momentos y por la seguridad 
allsoluta de lo q�e se ha hec.ho (salvo las aclar3:ciones a que tú y 1º 
nos hemos re:terido )·, está bien hecho, IQ_e ·pernuto recomendarte 'en 
bi.en de� Gobierno y de nuestro país en general, que comunique� tu 
aceptación, ya sea al señor Lamont directamente a tu Secretario
de Hac,i.enda, Adolfo de la Huerta, o por declaraciones ·a la prensa 
que ha,gas· en esa .capital. Si merece tu superior aprobación est¡
camino de resolución final, dirigiré yo la carta que el señor La
mont cree conveniente debe enviar él, para que el mismo Gobierno
quede escudado con la aprobación del Qongreso __en la.forma siguien
te: "Refiriéndome al 9onvenio que· el 16 del' actual firmé con el 
Comité Internacional, sujeto a la .aprobación del Presidente· Obre-

- gón, tengo hoy el_· honor de informar- a usted que he recibido la 
completa aprobación y apoyo d(} parte del Presidente, para este
Convenio, sujeto únicamente a aquella accién sobre ciertas cláu
sulas del mencionado Convenio, relacionadas con los Ferrocarriles 
Nacionales, en que pudiera hacerse necesaria' dicha acción del· Con
greso, a _ fin de hacerlas completamente efectivas." Tengo la segu-
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ridad de. que estos hombres, aunque un poco precipitadqs por la 
premura del tiempo, y sus mil trascendentales asuntos que estáµ 
tratando en todo el mundo, pro�ediendo dentro de la más completa 
buena fé y con la cláusula final del Convenio, que las diferencias 

. que surjan deban tratarse por comisiones nombradas por �Jllbas 
partes quedamos escudados contra cualquier evento. MANANA 
MISMO TRATARE CON EL SEÑOR LAMONT LO DE LAS 
OBRAS DE. IRRÍGACION, Y TE COMUNICARE TELEGRAFI
CAMENTE EL RESULTADO. Salúdote carijiósamente, Adolfo de
la Huerta. 

Documento número 62 
Nueva York, 29 de junio de 1922.-GeneraL Al�aro Ob�gó:i;i, 

Presidente de México.-México,. D. 'F.-,-Hablé .con señor Lamoñt 
sobre empréstito para obras irrigación, e hizome declaración que 
está enteramente - dispuesto, siempre que se trate este asunto des
pués del reconocimiento. SIN EMBARGO, MAÑANA NOS CAM
BIAREMOS .A'.LGUNAS CARTAS SOBRE EL PARTICULAR. Y 
PODRA RE'SOLVERSE ALGO 'SOBRE Ef;TE ASlJNTO .. Salú-
dote cariñosamente, Adblfo de la Huerta.

Docu11wnto núrnero./63 

Junio 30 de 1922.-Adolfo de fa Huerta.-Mexfinance. New 
York.-E:qterado tu cable ayer, en que. me comunicas haber tra
tado con el señor Lamont lo relativo fondos obras irrigación, y 
contestación que éste dió, posponiendo asunto para después reco
nocimiento. COMO NO ENCUENTRASE NUESTRAS F ACUL
TADES SABER CUANTO VA DILATAR RECONOCIMIENTO, 
CONSIDERO QUE OFERTA SOBRE ESAS, Ea.SES NO SIGNI
FICAN PARA NOSOTROS NINGUNA GARANTIA. Como tanto 
fondos para obras irrigadóy. como los relacionados- con Banco Uni
co son puntos que han ·venido tratándose desde pláticas iniciales 
con· señor Lamont, en esta capital, como una de las fases, del Con
.venio y conío uno de los medios para que México haga f�nte a 
sus compromisos; CREO QUE ESTOS DOS PUNTOS DEBEN 
QUEDAR PERFECTAMENTE DEFINIDOS, TOMANDO TO
DAS SEGURIDADES QUE CASO REQUIERE DE QUE DIS-

· �POÑDRASE ESOS DOS FACTORES, CUANDO TENGAMOS
QUE HACER FRENTE A LOS COMPROMISOS CONTRAIDOS
EN EL ARREGLO. Cariñosos i:;aludos, Alvaro Obregón.

D,ocumento número 64 
México, junio 29 de 1922.-Señor Adolfo de la Huerta.-Mexfi-

nance. New York.-El Ejecutivo de mi cargo, al recibir. el Convenio 
celebrado entre usted y el Comité Internacional de Banq1,1eros, para 
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su estudio y ratificación, convocó a un Consejo de Ministros, don• 
de se dió cuenta de su contenido y se dió cuenta además d� todos 

· 1os telegramas cruzados entre esta Presidencia y usted, desde que
'se iniciaron las discusiones-; y después de tomar la opinión de todos
y cada uno de los Ministros, el Ejecutivo de mi cargo está en con
diciones de declarar, como lo hace, que las bases generales del Con
venio están redactadas con un mutuo y amplio espiritu de equidad,
y que el Gobierno. que tengo el honor de presidir ACEPTARIA -
DESDE LUEGO EL CONVENIO ALUDIDO, a reserva, por su
puesto, de que merezca dicho acto la ratificación del Congreso Ge
neral de la República, si no fuera por el JUSTO TEMOR QUE
ABRIGA de que pudiera, por parte del Gobierno, faltarse a cua
lesquiera de los compromisos materiales que dicho Con_venio acep
ta, debido a las condiciones económicas por que atraviesa actual
mente el Erario Público, debido, en parte, a que no se han norma
lizado sus relaciones internacionales con algunas potencias de
mayor vigor económico del mundo, cuyo periodo anormal no sabe
por cuánto tiempo tenga que prorrogarse aún, porque las d_ificul�
tades que hasta hoy han surgido para poner fin a esa situación
anormal, NO ESTA DENTRO DE LAS FACULTADES DE ESTE
GOBIERNO REMOVER. Además, el Gobierno que tengo el honor

· de presidir, deseoso de conquistar, de una manera sólida y defini
tiva, el crédito exterior e interior del pais, tiene los más vivos
deseos de cumplir, con absoluta fiqelidad, TODOS Y CADA UNO
DE LOS COMPROMISOS QUE CONTRAE EN EL CONVENIO
DE ARRE_GLO CON SUS ACREEDORES, Y NO DESEA DEJAR
ESCAPAR UNA SOLA PROBABILIDAD DE QUE DICHOS 
COMPROMISOS PUDIERAN NO SER CUMPLIDOS. Y AU'TO
RIZA A USTED PARA DAR POR ACEPTADO EL CONVENIO
ALUJ)IDO, A NOMBRE Jj,EL EJECUTIVO DE MI CARGO, Y
A RESER'V_A D])} QUE SEA RATIFICADO POR EL H. CON·
GRESO, 'rAN PRONTO COMO TENGA USTED TODAS LAS
SEGURIDADES DE QUE SE OBTENDRA DE NUESTROS
ACREEDORES, o POR. AYU)DIA o MEDIACION DE ELLos;
EL FONDO PARA LA FUNDACION DEL_ BANCO UNIQO, Y
EL FONDO RELACIONADO CON LAS OBRAS DE IRRIGACION
EN ijJ, P AIS, cuyo monto ha s-ido ya tratado en mensajes anterio:

. res y cuyas .operaciones son conocidas ya por nuestros acreédores
en las distintas ocasiones que usted, según me informa, ha trata
do estos puntos con ellos.-La fundación del Banco Unico y el 
desarrollo de nuestl'a agricultura en el país por medio de obras de 
captación y canalización, traerán como consecuencia lógica un 
considerable aumento en el desarrollo del pais y en el volúmen de 
nuestros nego�ios, que nos dejará en condiciones de ABSOLUTA 
SEGURIDAD de hacer frente con :fidelidad a todos y cada uno 
de los compromisos contraídos. No deben nuestros acreedores inter
pretar como una condición que les imponemos, pues no entra en · 
nuestro ánimo establecer el precedente de que los deudores impo-

•
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nen condiciones a los acreedores, y esto debe considerarse sofa
mente como una PRECAUCION MUY LEGI'rIMA, DE NUES
TRA PARTE, DE OBTENER LOS MEDIOS INDISPENSABLES 
DE GARAN'rIZAR, TANTO EL COMPROMISO ADQUIRIDO 
EN EL CONVENIO, COMO LOS INTERESES DE NUESTROS 
MISMOS ACREEDORES. Como Ejecutivo mi cargo juzga conve-
niente que noticia aceptación convenio se dé simultáneamente a 
la prensa de éste y aquél pa'is, .es necesario me comunique usted 
con toda oportunidad dia y hora en que se va a dar a conocer a la 
prensa, para efectuarlo con la de esta República, y hacer, además, 
una· declaración en relación con dicho Convenio y con el papel que 
usted ha desempeñado en este delicado asunto.-Presidente Re
pública, Al»a-ro Obregón. 

Documento número 65

Nueva York, junio 29 de 1922.-Gene:ral Alvaro Obregón, Pr�
sidente di') la República, México:-_.:.Hoy tuve junta con representan
tes sección americana del Comité, pues los europeos, como te decía 
ayer, salieron ya para sus respectivos países. No asistieron más 
que el señor Speyer, como representante directo, y apoderado,i se
cundarios de las firmas, cuya mente había que voltear de nuevo, 
por ser personas desconocidas. Fué imposible entendernos y sentí. 
que la discusión había encauzádose por derroteros extraviados y 
dañosos; las segundas partes ya figurábanse que al hacer nuevos 
convenios podían obtener nuevas ventajas, que presentar a sus jPfes. _ 
Al mismo tiempo que me dí cuenta que las cosas, tal como están, 
nos favorecen, notablemente por razones que te dejarán más con
vencido. Opté, pues, por tocar retirada, dando por terminada la 
sesión y aceptando las formas establecidas. Tomé esta determina: 
ción, además, porque comprendí que esta reunión no fué más que 
una atención para mí, pues no tenía ninguna fuerza ni significad6n 
para. reunir y consultar todo el Comité. Esperaron diez dias des
pués del convenio y consideraron que ya no estaban obligados a 
más por la urgencia de sus ocupaciones en Europa. El sefíor La
mont no asistió precisamente creo por no concederle importancia 
a la reunión. Siento que en ésta situación indefinida vamos per
diendo terreno moral y con todo respeto, ya que el contrato está 
aprobado en principio, según parece de los telegramás que de us
tedes he recibido, debe dejarse la corrección de la forma al Congreso 
mismo y que allá las Comisiones que se nombren, de acuerdo con la 
última cláusula del convenio, vayan purificando la forma y redac
ción de los arreglos. Espero, pues, tu resolución para que la conmni
que al Presidente del Comité, que saldrá mañana, habiendo detenido 
su viaje por atención para co1�migo, esperando tus mensajes por 
si hay que cambiar las cartas que aclaren que el convenio firmado 
se someterá al Congreso de la 'Uníón.-Salúdote craiñosa y res
petuosamente.-Ad�lfo de la II!uertá .

• 
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Documento número 66.

Nueva York, junio 30 de 1922.-General Alvaro Obregón, Pre
sidente de la República, México.-En estos momentos, cuatro de la 
tarde, terminaron de descifrar la comunicación telegráfica de esa 
Presidencia en la 1que se establece que, aunque el convenio celebrado 
con los acreedores de México no ti�ne objeción de parte de esa 
Presidencil'l. siempre que el repetido convenio Ma sometido y aproba
do por el Congreso de la U:nión y que para dar confirmación ofi
cial, en la que se establece que aunque se necesita que el suscdto 
OBTENGA LAS SEGURIDADES DE QUE HA DE PROVEERSE 
DEL CAPI'fAL NECESARIO PARA EL BANCO UNICO DE 
EMISION Y EL QUE NECESITASE A FIN DE LLEVAR A CA
BO OBRAS DE IRRIGAClON NECESARIAS PARA LA ESTA
BILIDAD AGRICOLA ECONOM;1C'A DE MEXICO, a este respecto 
permitome poner en el superior conocimiento de esa Presidencia 
que/el mismo convenio firmado el dieciséis de junio establece EN 
LOS CONSIDERANDOS, que individualmente los miembros del 
Comité AYUDARAN AL GOBIERNO DE MEXICO DE UNA MA
NERA UTIL entendiéndose que ésta promesa obedece al deseo de 
ayudarlo pecuniariamente para su desarrollo económico, a fin de 
poder cumplir, con el compromiso contraído. Esta aclaración me 
permito hacerla, porque fué lo pactado según nuestras pláticas en 

· las conferencias. Además, como ya he puesto en conocimiento de
usted, el señor Lamont, Presidente del Comité, me expresó una vez
más ayer de una manera cla1·a y terminante, QUE ESTA DIS
PUES'fO A AYUDAR DIWIDIDAMENTE A COLOCAR EL EM
PRESTITO PARA OBRAS DE IRRIGACION. Que de momento
no podría fijar condiciones; porque éstas se basarían en la aprecia
ción que haga eL mercado �obre el crédito de México, tan luego co
mo fuera ratificado el convenio por el Congreso y siempre que para
esa fecha ya HUBIESE SIDO DEFINIDA NUESTRA SITUA
CION POLITICA IN'L'ERNAOIONAL. Hoy mismo, al enviar con
mi secretario el oficio a que me refiero a la casa'Morgan, tanto el
secretario del Comité, sefior Patchin, como el señor Anderson, en
cargado de la casa Morgan, manifestaron al leer el mensaje QUE
LAS SEGURIDADES DE LOS EMPRESTITOS YA YO LAS TE
NIA DE PARTE DEL EXPRESADO SEÑOR l'.,AMONT Y QUE
NO DEBIA ABRIGAR NINGUNA DUDA SOBRE EL OFRECI
MIENTO QU,E SE RABIA HECHO. El señor Lamont partió hoy a
medio dia,,como tuve el honor de comu_nicarlo ayer mismo, y regresa
rá hasta el primero de agosto. En cuanto al Banco Unico, debo con
firmarle lo que informé a usted en mis últimos mensajes. El capital
para esta Institución será aportado por el Banco de París según
:Ji:'ORMALES OFRECIMIENTOS DE LA DELEGACION FRAN
C:IpSA; debemos considerar COMO UN HECHO el establecimiento
del Banco, si se aceptan las condiciones que fijé y que no definieron
en su totalidad porque dicha delegación tuvo que salir violentamen-
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te para Europa, y porque para formalizar'los arreglos relativo� a 
esa Institución necesitaban conocer antes EL RESULTADO DEL 
CONVENIO hecho con el Comité de Bap.gueros. Sobre este pu_p.to 
del Banco Unico ABRIGO SEGURIDAD COMPLETA de que han 
de realizarse los OFRECIMIENTOS HECHOS, y creo que. en PO
CAS SEMANAS tendremos la aceptación de la� _condiciones que 
fijé y que por mensaje separndo transmito. Esta es la situación 
real en lo que respecta a los puntos condicionales que establecen 
la superior comunicación de usted y si juzga como yo, ·firmemente 
creo. que nuestra situación a ese respecto está ASEGURADA CON 
LOS CONVENIOS, AUNQUE VERBALES, SERIOS Y FORMA'. 
LES celebrados con los elementos que he citado. Creo que procede 
publicar la aceptación del arreglo que en la forma establecida ase
gura mayores ventajas que las que a primera vista i,e perciben y 

, que a mi llegada a esa tendré el honor de poner en el superior cono
,dmiento de usted, al exponerle los antecedentes que tengo r�cogidos 
en las discusiones celebradas con el Comité Internacional de Bán
·queros. Pendiente de sus noticias hago. a usted presente mi atenta
subordinación y respeto.-Adolfo de la Huerta.

Documento número 67

Julio l.º de 1922.-Adolfo de la' Huerta.-Mexifinance.--New 
Yorlc-Con referencia a tu mensaje cifrado ayer, hoy diríjote dos, 
uno oficial y otro particular. -Te agradeceré no tomar ninguna de
terminación; hasta conocer ambos. Cariñosos saludos. Alvaro Obre
gón.' 

Documento número 68

Julio l.º de 1922.-Adolfo de la Huerta.-Cargo Agencia :B'inan
ra de México . .......:.New York.-E. U. A.-Acabo leer su mensaje de 
ayer: No considero que entrañe para nosotros una garantía como 
la que debemos - tener en relación con los fondos para el BANCO 
UNICO Y LAS OBRAS DE IRRIGACION la armonia que campea 
-en alguno de los considerandos del convenio, y como desconozco
las seguridades que usted pueda 'tener de esos señores en relación
-con este 'último asunto, RATIFICO EN TODAS SUS PARTES MI
MENSAJE ANTERIOR que en uno de sus párrafos dice:"; ... "
·Como la dispersión de los banqueros imposibilita a usted para tra-·
tar sobre este asunto, creo que lo indicado sería su salida para
-esta Capital a fin de tratar SIN FESTINACION y con toda la
suma de datos que usted pueda proporcionar, este trascendental 
.asunto y resolver desde esta Capital la parte que corresponde al 
Ejecutivo de mi cargo. Como este proyecto no puede surtir sus 
,efectos mientras no sea ratificado por el Honorable Congreso de 
la República, no· ·debe ser considerado como urgente y decisiva la· 
.resolución deLEjecutivo Federal, que no es sino una sanción moral 
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, que el documento recibirá antes de entrar a la consideración del 

Congreso. Afectuosamente . .:_-Presidente República.-Alvar.o Obre
gón. 

Documento número 69 
' 1  

Julio·l.°·de 1922.-Adolfo de la Huert�.-Cargo Agencia Finan
ciera de México.-New York . .:_ E. U; A._:_Hoy te he enviado en 
forma oficial un mensaje contestando 'el que me enviaste ayer, en 
que toco algunos puntos que espero encontrarás razonados: No ex
trañes mi justa (jesconfianza tratándose de PROMESAS VERBA
LES, pues tú conoces el espíritll' del rancheró y más cuando LA 
EXPERIENCIA LE DEJA U:-NA HUELLA TAN HONDA COMO 
LA QUE NOSOTROS CONSERVAMOS DEL POCO VALOR QUE 
LOS COMPROMISOS VERBALES ENCIERRAN EN CIERTOS 
CASOS EN QUE INTERESES DE ALTA POLITICA SE IN
TERPONEN. Puedo asegurarte que no abrjgo el inenor temor de 
faltar al cumplimiento del Convenio dentro· de mis funciones como 
Gobernante, porque todos los datos que me has proporcionado me 
demuestran que no hay un solo temo'!· por lo que se refiere al año 
23, que es el último que mi período abarca; pero puedo asegurarte 

\ que no ha sido mi preocupación principal la de celelfrar arreglos 
qui pongan a. cubierto el PERIODO QUE CQNMIGO SE RELA
CIONA, PUES ·AUNQUE LA PRESIDENCIA SEA ENTREGA
DA CUANDO. TERMINE MI PERIODO, LA RESPONSABILI
DAD DE MIS ACTOS VIVIRA LO QUE VIVAN .SUS CONSE
CUENCIAS. Yo creo que tu salida de esa después de disuelto el 
Co:Qlité es_ más que una conveniencia una necesidad, · porque· de 
hech_o -ya no existe la entidad del Comité Internacional de Ban
queros y tu presencia en esa no encuentra por ese motivo justifica
ción.· Además, con tu llegada a esta Capital y las explicaciones y 
observaciones amplias qúé con tu competencia y clara inteligencia 
puedas hacerme, probablemente queden en lo absoluto desvaneci
dos mis temores, temores que aunque estuvieron infundados son 
muy legítimos y muy dignos de respeto porque son sinceros y no 
tienen más origen que mi deseo de. NO DEJAR A LOS QUE NOS 
SUCEDAN PROBLEMAS QUE .SIN SER CREADOS POR 
ELLOS TUVIERAN QUE SUFRIR LAS -CONSECUENCIAS. Te 
saludo con todo cariño.-Presidente República.-,.Alv'aro Obregón. 

Documento número 70� 
New Yo:r;k, _ julio 2 de 1922.-General Alvaro Obregón.-Con 

todo respeto me permito recordarte qué las pláticas con el señor 
Lamont desde México, que refiéranse a empréstitos, siempre hizo 
declaración que para llevarse a cabo necesitába$e el reconocimiento 
de nuestro Gobierno por el de su país, y e_ntiendo que no podía ser 
de otra manera, toda vez que el Gobierno americano, desde el año 
pasado, aclaró que no autorizaba a los ciudadanos de su país para 
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verificar empréstitos a aquellos gobiern9s que no estuvieran recono-' 
cidos por·la_ Casa Blanca: Sin embargo, tú declaraste que indepen
dientemen!e de la �uestión política, tratarías el arreglo de nuestrá 
deuda, e mdependientemente sea tratada la contratación de un 
empréstito;_ no es operación simultánea al arreglo de la deuda, de
bemos considerarla como consecuencia del buen arreglo v a ese le 
faltó oportunamente la ratit}cación tuya, pues estos hombres e1lpe
raro!1 �esde el lG, al 26, considerando también que yo te tenía al tan
to diariamente de los puntos fundamentales, aunque tú me comuni
caste que vejas en 'arreglo ven_fajas, siempre tu fallo era condicio
nal y _nunca pude dar una contestacióñ c·ategórica como güstan es
tos hombres, de que si el'a aprobado o no el convenio cuando toda
vía podían formalizarse más nuestros arreglos. Par� el futuro te 
supliqué 9-ue, tuvieras .confianza en mí y a·ceptaras camino suge;ido 
p�r Lamont, de que, con un telegrama en clave, confidencial para 
�i� dándome _tu resp'uesta categórica, sin condiciones, podia inten
sificarse labor para apoyarse en esa resolución v trabajar él mismo 
con .t?do e�p�ño en los demás·. �spect?s que presenta nuestra si
tuacion, pri?cipalme.nte en cuestion pohtica internacional, no podía 
entonces, m puedo ahora ser más explkitb por telégrafo en este 
asu1;1to por, razo,nes qu� no han de escapársete, pero creo mucho· 
hubiera co?segmdose i;;i una poquita de confianza hubieras deposi
tado e� mi. No me refiero en lo qu_e respecta a mi honorabilidad 
que, feh�mentel tengo que agradecerte gran consideración a este res
p�ct�, sm_o ª. confianza en las resoluciones que yo toiµara con mi 
prop!o � criter10, y esto ha faltado desgraciadamente para finalizar 
c�n exito más halagador todos los pro?lemas de nuestr:o país. Dis
pensame. que te hable con entera clandad, pero hasta para hacer 
?,eclaraci�nes en favor del Ejecutivo de la Unión como te había 
ide�do mi plan y como es de justicia, me ví c�a;tado por obser- .. 
vac10nes de carácter financiero que aparentaban cierta conformidad 
de parte tuy� y natur�lmente 'hacíaseme peligroso aclarar como 
obra del Gobierno Mexicano. arreglos que estaban siendo impug
�1a�os por nuestro.s enemigos y que de tu parte también tenían ob
Jec10nes al _convemo. Me pusiste,_ pues, en situación verdaderamente. 
comprometida. Sé perfectamente bien que sin ninguna intención 
de tu.parte resultaba esto, per_o el h.e�ho era que_ �entíame, por más 
seremdad que 1�3:maba en mi auxilio, en posición positivamente 
embarazosa. A mi llegada ampliaré estas apreciaciones y te con
v�ncer:�s de que t_engo razón. Es muy difícil dirigir en detalle una 
situac10n tan �ehcada y seguirla punto por punto en sus. mil as
pectos_ correlativos, a dos mil le?uas. de distancia.- Soy el primero 
e�1 rec�:mocer tu talento extraordmar10, pero produce sus frutos en 
sit},1ac10ne� que t� sean conocidas. Este ·ambiente y estos hombres, 
cuantas dl�eren�ias presentan de nuestra psicología· tanto en el 
terreno social com? en el político y financiero. Por el telegrama a 
que me vengo refiriendo se acl�ra ya_ �u� mi misión aquí ha termi
nado, pues estando fuera de mis posibilidades reunir a los banque-
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ros en Nueva York, porque no han de regresar hasta el mes de 
agosto, creo que procede, salvo tu superior orden en contrario, que 
salga desde luego para esa Capital para interiorizarte mejor de 
estos asuntos. Si apruebas mi inmediato regreso, saldré el lunes 
próximo, rogándote des tus superiores órdenes ,para que una escol
ta de cien hombres del 44 Batallón de Sonora estén listos en Ciudad 
Juárez. Salúdote cariñosamente.:_Adoljo de lct Huerta ... 

Documento número 71 

Nueva York, julio. 2 de 1922.-Qeneral Alvaro Obregón.-Mé- · 
xico.-Releo tus mensaje y permítome aclararte que en ellos re
cortas tu período presidencial. Dices que éste termina el 23. y tn 
debes entregar hasta fine¡, del 24. Además, no veo por qué te resul
taría responsabilidad por deudas no contraídas en tu época, toda 
vez que los arreglos actuales só.lo disminuyen las ya existentes, y 
aunque esos compron:iisos, ya distintos, afectan administraciones 
subsecuentes, la responsabilidad no será tuya, corresponderá a los 
Gobiernos anteriores, abonándose a tí el mejoramiento de esas deu
das, conseguido con grandes esfuerzos desarrollados desde octubre 
del año pasado. Tampoco veo peligro en la disminución de la deuda, 
ni cómo ese peligro desapareceria al aumentarla con el empréstito 
de irrigación. EL ES'fABLECIM:IENTO DEL BANCO UNICO 
ESTA ASEGURADO POR DOS CAMINOS, COMO INFOUMO
TE HOY. Si los banqueros, BURLANDO SU PALABRA Y OFRB
CIMIENTOS FORMALES, desvirtuando el convenio en sus con
siderandos, •no facilitaran los fondos para esas obras, su negativa 
no aumentaria nuestras deudas. Permitome aclararte que este con
venio no es un nuevo compromiso, como pretenden recalcarlo nues
tros enemigos; su objeto ha sido redrn;ir las obligaciones que esto:; 
hombres contrajeron, y con esta reducción cumplimos en demasía., 
pues según los contratos hechos por otras administraciones, nnes
tra obligación era reanudar íntegramente los servicios de la dP,nda 
pública, aunque tuviésemos que vivir interiormente con grand<�" 
limitaciones, como lo hace todo ,deudor honrado. Permitome obje
tarte por explorar tus puntos de -mira, pues aunque .estudio tus 
mensajes no puedo definir tus propósitos y él �entimiento que te 
anima. Tu mensaje comp�ementario me trae maygr confusión, pues 
cuando me haces la advertencia de que debo leer tus mensajes si
multáneamente. No veo otro camino que obedecá fielmente tus ins
trucciones, trasladándome a esa Capital. Salúdote cariñqsamen
te.-AdoZjo de la Huerta. 

Documento número 72 
Nueva York, julio 3 de 1922.-General Alvaro Obregón.-M:é

xico.-Acabo de leer tus telegramas fechados ayer y c<;>n todo respe
to me permito expresarte que lamento hondamente tu determina-
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ción á1 dejar en. suspenso la ratificación pública de los· telegramas 
<l,Ue me has enviado y que de una manera clara y terminante con
t!enen la apro.bación de los ·'convenios que c,omo Secretario de Ha· 
cienda, es decir, como repi'esentante de tu Gobierno, he celebrado 
con l_os acr�dores de nuestro pals. Comprendo que a dos mil leguas 
de d_i�tanc,a no puedas _interiorizarte de toda esta complicada si
tu_acion, pero si me es _ mtensamen�e doloroso aceptar el convenci
miento de la poca o nmguna confianza que te he in�pirado y la 
dureza de tu parte para tr'.1tar al que ha sido un amigo leal y un 
�el_.colaborador de tu Gobierno. No e� a_ los banqueros· a quienes 
ietiras el apoyo moral que tu firma si"mfica en el convenio es a 
Ado)f? 'de la Huerta, a tu amigo, a quie� ante el mundo dice;: "Te 
com1s!oné en buena hora por circunstancias especiales, pero los 
trabaJos q_ue _hayas he.sho, a .P�sar de que los juzgo buei:,os y acer
tados, segun mformac1on rec1b1da, no tendrán mi confirmación has
ta que no �rregles otros asuntos que no está .dentro de tus faculta
des g'.1rantizar".-Si aceptas, según lo expresas en tus telegramas 
anter10res, qu� los arreglos q\1e he hech? son ventajosos para el país 
Y que sólo paia ponerse en VIgor necesitas que los banqueros natu
r�l.mente fuera del Comité, que no puede tratar esos negocios, fa. 
cihten los fondos necesarios para rehabilitar al pais cumpliendo así 
el OFRECIMIENTO FORMAL QUE HAN HECHO · por qué no 
lo expresas así ante el mundo entero, �vitándome el rid1culo en que 
me poues de . que . se sospeche que , s1 no algo inconveniente para 
m!estra ;a tria, s1 algo torpe o equivocado se ha hecho? ¿ Cuál es 
mi f:t1�, ¿ Cuál e� mi delito, para merecer de la Presidencia de Ja 
Repu?�ca ese castigo? Ya no te hablo sobre la ópinión del Consejo 
de Mm1stros, porque la m�yor parte de ellos me ha felicitado ya 
después de esa Junta, considerando que no había error de mi" parte 
al es�ab)ecer las formas de pago de los compromisos que tiene nues
ti:.a :Nación, estando ésta no solamente en el año de 1923, sino en los 

· ai1�s �u�secuentes, �n!eramente d�ntl'o de sus posibilidades según 
ap1eciac'.ón de tu _Mm1stro de Ilac1':_nda, porque, y según tú mismo 
lo �eclaraste el ano pasatlo, al dedicar todo el impuesto de expor
tación del petróleo, únicamente al pago de nuestra deuda pública. 
?orno es que hoy resultan dudosas nuestras posibilidades pa
ia rnantl'dar el pago de esas nuestras deudas hasta el año 
de 1928, cuando al salir de c,sa capital estableclas, según tu rUJ< 
ta que traigo conmigo, que como má..".imum de ventajas podía 
ace�t�rse que no pagariamos intereses durante el periodo r�volucio· 
nar:o, trasladando los compromisos de 1913 al periodo actual es
decu·, reanudando' íntegramente desde luego todos los servicio; de 
nuestra d_e?da, y hoy. que financieramente se han conseguido ma
yores facilidades! abrigas temores. para el futuro. Como por otro 
)ad_o d�l empréstito que ha de destmUI:se exclusivamente a obrl\)l de 
irr1g3:c1óu, supuesto que para ese fin se contratarán esos dineros 
ca�bi.a nuestra situadón económica, cuando estas obras, por má� 
rápidamente que se lleven a cabü" no tardarían menos de dos años 
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y para que reflejeñ sus efectos, �ucho tiempo habria _ que transen-
. rrir. Si con respecto al Banco Un1co te he dado seguridades de que 
el arreglo formal se hizo con el Banco de París y que no solo ese 
camino tengo asegurado, suplicote te fijes en esta palabra "A-SE
GU-RA-DO"; pero siendo imposible entrar en más explicacio!}es 
por cable a este respecto, no tienes confianza en mi para que consi· 
lado estos arreglos del dieciseis de junio fortalecen grandemente 
dere� este asunto resuelto, de 'Una manera definitiva. Si por otro 
tn posición internacional, por qué niegas una palabra de satisfac
ción y aliento para mi y creo yo de justicia, sin que, como dices 
muy bien en tu telegrama, no implique esa misma palabra un com
promis<;> ineludible toda vez que se expresa que para entrar en vigor 
el convenio celebrado necesita la ratificación del Congreso. Al no 
haber esa. predisposición para conmigo, no podrías expresar en pú· 
blico que mis trabajos han sido llevados a cabo con toda honradez 
y felizmente con acierto, explicando que el convenio celebrado tie· 
ne 'tu apr.obación siempre que se cumpla el OFRECIMIENTO QUE 
ME HAN HECHO LOS BANQUEROS INDIVIDUALMENTE 
PARA AYUDAR A MEXICO EN SU REHABILITACION ECO-
NOMIÓA, poniéndola en posición de cumplir las cláusulas todas 
del convenio, sin peligro de faltar a ellas con el empréstito QUE 
HAN ACEPTADO como realizable para las obras de irrigación y 
siempre que nos ayuden para el establecimiento del Banco Unico 
de la República, a reserva, por supuesto, de que también el arreglo 
en cuestión sea aprobado por' el Congreso. En esta fo1'ma est5 la 
lado el empréstito que ha de destinarse �xclusivamente a obras de 
en cuestión sea aprobado por el. Congreso. En esta forma está la 
vindicació'n de· tu Secretario de Hacienda, se formalizan ll!S ofer
tas que- he tenido de parte dE, los banqueros y nos ajustamos a la 
verdad. Además, demostramos ante el mundo que no· somos remisos 
al pago .de nuestras deudas, nuestra situació.n intemaciona.J se in
clina más favorablemente y la inmigración de capitales a nuestro 
país se p·recipita. Yo invoco en esta ocasión la vieja y sincera amis
tad que nos ha unido, mi afán por ayudar a tu Gobierno y a nuestro 
pals para que no campeen en tu espíritu los reflejos de la labor de 
nuestros enemigos, que con su trabajo sutil y bien enderezado han 
hecho mellas en tu espíritu encaminándote ·por donde .sus malas. 
pasiones han querido llevart_e. No tengo otra explicación., cuando sé 
que tu claro talento, por todo& reconocido, no te harla reprobar con 
tu silencio mis trabajos, que tan de buena fé he llevado a cabo. Me 
he tomado la libertad de desahogar con mi viejo amigo toda la pena 
que me .causa la actitud inesperada de tu parte . :No sé por qué ex·
traño sentimiento me resistía en los últimos días de mi salida de 
esa capital a realizªr este viaje que tantos sinsabores me ha traído . 
No quiero terminar sin explicarte que ni por .un momento abandono 
mi actitud de amigo sincero tuyo y llevaré con fria resignación to
dos los golpes y sufrimientos mor.ales que me reserva el destino, sin 
apart;irn:1e ni un sólo momento d� mis deberes de correligionario 
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sinc�ro y de ciudadano consciente de que la felieidad de .mi patria 
estriba en- la fortaleza de tu Qobierno.-Cariñosos _ recuerdos.-
Adolfo de la Huerta. 1 

Documento. número 73 
- I /

J\1lio 3 de 1922.-Adolfo de la Huerta.-1\fexfinance.-New 
1"�:'k.-:Me a�e:qa-mu;r s!nceramente•e1 disgusto que te han causado 
alºunas de mis a�reciac10nes expuestas en mensajes anteriores, dis
gusto que se refle.1� en. �lgunos de tus cables, a lo que no Je he en
contrado más exphcacion q_ue las condiciones bien difíciles en que 
te en_c�entras colocado, temendo q _ue luchar a brazo partido con el 
Conute Internacional de Banqueros, para convencerlos de que de-

, ben entrar al _te.rreno de la equidad, y teniendo q1J-e luchar, por otro 
,, Jad{), con �n Jefe cuya falta de preparación y falta de inteligencia 

no le permiten abarcar, con toda la claridad necesaria y en un tiem
po tan. cor_!o, como __fuera de desearse, el alcance del proyecto del 
convemo. l ero de nrnguno de esos. dos factores debes considerarme 
resJ??nsable; yo no tengo más facultades que las pocas que me con
ced10 la �a!uraleza y esas las �h.e usado ·para normar todos los ac
tos de mi vida y esas tengo que usar naturalmente en esta ocasión 
en, que me doy cuenta del alcance de mis responsabilidades. Ade
inas, CAREZCO DE ESA FRANCA BONDAD QUE A TI 
TE CARACTERIZA 1" QUE TE,ACONSEJA CONFIAR EN 
LA BUENA FE Y SINCERIDAD DEL COMITE DE BAN
QUEROS, CUYA BUENA FE Y SINCERIDAD YO CONCE
DO QUE IN{!IVIDUALMENTE PODRAN POSEER CADA 
UNO; pero me resisto a creer que se dejen- inspirar por 
�sa buena fe Y. esa sinceridad cuando se trata de defender sus 
mt�r�ses, relac10nados ·con un Gobierno emanado de una revo
luci_ón que ha traido :inscrita, como uno de s1Js postulados funda
mentales, la definición absoluta de la fisonomia politica de nuestro 
pais. como pueblo autónomo y que ha preferido sortear toda clase
de dificultades y toda clase de peligros antes que ceder a la presión 
que sobre él se ha hecho para que acepte un reconocimiento oficial 
y un apo;yo m�terial .con mengua de su sober-ania, a cuya presión 
no han sido aJenos nuestros.acreedores. Debo aclararte que de és
ta nob�e labor no creo tener la patente: el señor Carranza con al
gunos errores de det�l�e la inició, desvirtuándola en part; por al
gunos actos de agresividad que le daba ·y que no estaban en armo-
1�ía co1;1 1� magnitud y_ nobleza de la cansa

. La continuaste tú con
toda dig�ndad, con aplauso general de todos los hijos de este país 
y poster10rm_en� ha en�ra�o en turno 1;11i modesta personalidad, 
resuelta a contrnuar resistiendo esa· presión hasta terminar su pe
riodo ·y poder entregar al que lo suceda una PATRIA AUTONOl\fA 
AJENA A TODO VINCULO DEPRESIVO O TUTELA EXTE: 
RIOR. No creo tenga� derecho a dudar de la con·fianza que muy justi
ficadamente he depositado e�·ti; y no debes confundir lo que bien pu-' 
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dieramos llamar timidez de mi parte, al querer tomar todas Isa pre-.' 
cauciones que el caso requiere antes_de dar un paso de tanta tras-\ 
dencia para nuestro país.-Cariñosamente.�Alvaro Obregón.

Documento nií,riero 7 4 
Julio 3 de 1922.-Adolfo de la Ruerta.-Mexfinance. New 

York.-Tus últimos mensaje.s 'me hacen saber hasta hoy, que lo re
lativo al fondo para la fund.ación del Banco Unico está_ "A-SE-GU
RA-DO", y éste' sólo dato, que no obraba . en mi poder antes �e. hoy, 
EN UNA FORMA 'J�AN CONCRETA, nos coloca: en condic10nes 
mucho más fáciles, con nuestros acreeclorés. Te suplico desechar to
da idea, por vaga que se te presente, de que pu.diera haber una ma
nifestación de egoísmo de mi parte para tí de ;menguar tu persona
lidad, pues siempre he creido que están tan enrarecidas de elc>men
tos sanos nuestras filas, que necesitamos cuidar con ·avaticia, si 
es pÓsible, las personalidades que, com() la tuya,. dan frestigio ª!

'país y al· Gobierno. CON LA SEGORJDAD QUE ME DAS E.N 
RELACION CON EL BANCO, RE CREIDO CONVENIENTE 
DAR SIMULTANEAMENTE A LA PRENSA DE AQUEL P AIS 
Y DE ESTE, ANTES DE TU SALIDA DE ESA_ CIUDAD, LÁ 
DECLARACION QUE A CON'fINUACION TE TRANSCRIBO: 
"El Ejecutivo d� mi cargo, después de estudiar, todos y cada uno de 
los puntos del proyecto de convenio para la reanudación de la 
deuda concertando entre el Comité Internacional de Banqueros y 
el sedretario de Hacienda y Crédito Piiblico del Gobiei;no :M:exi· 
cano, señor don Adolfo de la Huerta; y después · de convocar a dos 
Consejos de Ministr9s, donde fué ampliamente discutido el aludido 
proyecto, está en condiciones de declarar, como Jo hace que el 
proyecto, é11. general, está redactado con un mutuo y amplio espí
ritu de equidad y que la ardua y hábil labor desarrollada por nues-

' tro Ministro de Hacienda y Crédito Público,-debe ser estimada en 
· su justo valor por todos los b�rnnos mexicanos. El Ejecutivo ?e mi

cargo, considerando que el proyecto de arreglo no pm�de surtir sus
efectos mientras no reciba la sanción _ del II. Congreso de la Repú
blica; no considera -de urgente resolución la aceptación 'que de su
parte tiene que recibir el mencionado convenio, y ha acordado apla
zar dicha aceptación para después de que regrese el señor de la
Huerta, de quien espera una amplia información verbal sobre al
gunos puntos del convenio aludido".-La declaración anterior de
be ser entregada a toda la prensa de ese pais, mañana, . a las seis
de la tarde, y la fecha de_ tu salida para esta capital queda a tu fa.
cultad exclusiva resolverla.-Cariñosos saludos.-Alvaro Obregón.
gón.

Documento número 75 " 
Julio 4 de 1922.-New York.-Alvaro Obregón.-Castillo de 

Ohapultepec, México.-Antes de hacer declaraciones, 1·uégote leer 
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mi mensaje de hoy, pues forma que indico, ayúdame. grandemente 
;a realizar _tus deseos expresados en telegramas anteriores.-Cari
ñosamente.-Adolfo de la Huerta. 

Documento número 16 

New York, 4 de julio de 1922.-Alvaro ·ouregón:: .. ----castillo Cha
pultepec, México.-He leído tu mensaj.e de anoche que contiene de
claraciones y mucho agradézcote la apreciación que públicamente -
harás sobre mi labor en ésta.-Con todo respeto me permito suge
rirte si es que no contraría tu criterio, que en h1g�r de expresar 
que las aclaraciones que esperas se referirán -al convenio mismo, re
firieras esas aclaraciónes a las fases complementarias de los refe
ridos arreglos que me fueron enco!)'.lendados y así fortalecerías·mis 
gestiones que por télégrafo estoy haciendo para ver si consigo cons-

. tanci-as eser.itas sobre obras de irrigación y demás puntos que tú de
seas y así podría decirse, por ejemplo, en tus declaraciones, en la par
� conducente, que aunque el convenio ha sido favorable, necesitan 
resolverse algunos puntois que complementan el mismo convenio y que 
estoy tratando aún aquí en Nueva York. Si el resultado es favora-

, ble, al regreso a México del Secretario de Hacienda podrá ya dar-
• se en firme la aprobación del mencionado convenio.-Me permito

sugerirte este camino porque es el que más me ayuda en mi posición 
aquí, a fin de acercarme lo_más posible al dominio completo de todas
las seguridades en la forma que tú deseas. Salúdote cariñosamen-

· te.-.A.doifo de la Huerta.

Documento número 77 

Julio 4 de 1922.-Adolfo de la Huerta.-Mexfinance.-New 
York.-Muy urgente.-Tus mensajes hoy. Estoy de acuerdo modi-

- ficación propones, quedando párrafo relativo en la forma siguien
te: "Y ha acordado aplazar dicha aceptación para después· que re
grese el señor de_la Huerta, de quien espera una amplia informa
ción verbal, sobre las fases complementarias del convenio aludido". 
-Ya co1;1 ésta �odi:ficación será dado prensa ésta capital hoy mis
mo, pudiendo tu hacer otro tanto en esa. Cariñosamente.-Alvetro
Obregón.

Documento número 78 

New York.-julio 5 de 1922 . ....:.....General Alvaro Obregón, Presi
dente de la República.-México.-Agradézcote modificación decla
raciones.-Ruégote comunicarme telegráficamente texto definitivo. 
-�alúdote cariñosamente.-Adolfo de la Huerta.

Documento número 79 - ' 
Julio 5 de 1922.--Adolfo de la Huerta.-Mexfinance.-New 

York.-Con extrañeza enteréme tu mensaje hoy, pues ayer mismo, 
-al comunicarte que aprobaba yo modificaciones sugerías, te trasmi
.ti texto definitivo de ellas habiéndose dado a. la prensa .inmediata-
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mente co�o te lo anuncié y esperaba que igual cosa hubieras hecho 
tú ta�bién ayer. De todds modos, vuelvo a insertarte �xto a con
tinuación. "El Ejecutivo de mi cargo, después de estudiar todos Y 
cada uno de los puntos delr proyecto de convenio para le -reanuda
.ción de la deuda concertado entre el Comité Internacional de 
Banqueros y el S�cretario de Hacienda y Credito Público del Go
bierno Mexicano señor don Adolfo de la Hu.erta; y después de 
convoéar a dos Consejos de Ministros, donde fué ampliamente dis
cutido el aludido proyecto, . está en condiciones de declarar co
mo lo hace, que el proyecto, en general, está redactado con, u� mutuo y amplio espíritu de equidad y_ que la ardua y ha?Il 
labor desarrollada por nuestro ;Ministro de Hac�nda y Crédito 
Público, debe ser estimada en su justo ·valor por todos los buenos 
mexicanos. El Ejecutirn de mi cargo, considerando que _el proyec
to de arreglo no puede surtir sus efectos mientras no reciba la san
ción del Honorable Congreso de ·1a República, no considera de ur
gente resolución la aceptación que de su parte .tiene que re��bir el
mencionado c<;>nYenio, y ha, acordado aplazar dicha _aceptacion pa
ra después que regrese el señor de la Huerta, de quien .espera una
�mplia información verbal soure las fases complem�ntarias del eon
venio aludido." Cariñosos saludos.-Alvaro Obregon.

Ha terminado la publicación de los documentos cruzado;; en
tre la Presidéncia de la República y el exSecretario de Hacienda, 
don Adolfo de la Huerta. De los documentos publicados se despren
de: • · 

. -I'rimero.-Que el Ejecutivo de mi cargo estableció como una 
de las uases fundamentales para la reanudación del pago de la Deu
da Exterior la rehabilitacíón económica de Méxic:o, única forma, 
en contepto del suscrito, que permitía a nuestro país cumplfr con 
fidell.d'ad los compromisos inherentes al Convenio. · . · 

' Segundo.-Que la pre-ocupación única del Ejycutivo de la. 
Unión al aceptar el Convenio que; establece la forma en que se rea
nudar¿n los pagos de la Deuda Exterior, consistía en resolver este 
delicado problema sin dejar escapar una sola prouabilidad que im
pidiera a México el Jiel cumplimiimto. de los compromisos contraí
dos para no dejar a los Gobiérnos que s�1cedan al actual, como he-
1·encia funesta, las rbnsecuencias de sus. ·errores. 

Tércero.-Que el exSecretario de Hacienda, don Adolfo d� la 
Huerta, violó. substandalmente las instrucciones verbales recibidas 
y reiteradas con una tenacidad manifiesta en los diversos documen
tos que son ya del dominio público. 

Cuarto.-Que el ex Secretario de� Hacienda, don Adolfo de la 
Huerta, en su mensaje de fecha 3 de julio de 1922 y que en el curso 
de esta publicación quedó marcado como documento :i;iúmero 72, en 
el que comunicó a la Presidencia que tenía A-SE-GU-RA-DO el 
fondo para el Banco Unico, partió de bases absolutamente falsas 
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obteniendo ,con dichos informes ia autorización .del Ejecutivo para 
Ja aceptadón del convenio. 

El ·su'scrito dese¡i abstenerse de publicar datos relacionados 
con este. trascendental asunto que no estén consignados en docu
mentos irrefutables que impidan toda .discusión o polémica; pero
se ve precisado a declarar qJie él exSecretario De la, Huerta, ª� su
llegada a la Capital y para obtener la aprobación a su (Convenio. 
ratificó. en todas sus partes al suscrito tener en, su poder todas las 
seguridades relacionadas con el establecimiento del Banco Unjco, 
lamentando ilo haber.logrado igual éxito en lo que se refería a las 
obras de irrigación y'�omento de la agricultura. 

El suscrito, §!in embargo de las seguridad{)s . que le daba el 
exSecretario de'Hacienda, detuvo; por su parte, la ratificación del 
Convenio por algunos días, durante los .cuales el propio éxSecreta
rio logró de¡;:¡vanecer en su ánimo las dudas que aún le quedaban, 
consultándole sobre la fecha que debería fijarse para la apertura 
del Banco, así como el sitio que debería designarse para su ubica
ción y m ucb,o� otros detalles de, esta naturaleza que daban la im
presión de- que por. tratarse de meros detalles, correspondía la resQ
lución de éstos a la Secretaría de Hácienda exclusivamente. 

_·El tiempo vino a demosti:ar las bases tan faísas de que partió 
el_ exSecretario de Hacienda, y desgraciadamente los temores pre
sentidos por el suscrito y expu�stos en repetidas ocasiones 1al fon
cionario aludido se han convertido en una amarga realidad, ag11a
vada considerablemente por el último ti·astorno · originado por: la 
sublevación del propio exSecretario de Hacienda, cuyo distancia: 
miento del suscrito encontró su origen verdadero en las diversas 

, ocasiones en _que le manifesté mi extrañeza por haberme hecho so
lidario de un acto de tanta trascendencia con informes que eare-

. cían de veracidad. · 
1 

Por las notas anteriores, el 'público conoce la historia comple
ta de )oi¡; tratados Lamont dt:i la Huerta; y, para terminar, guiero 
hacer constar que no ·evado, ni evadiré las responsabilidades que 
me corresponden como encargado .del Poder Ejecutivo de la T.;nión 
en éste asunto de tanta trascendencia para la vida futura de nues
tro país, por haber depositado en un colabora,_dor como el señor de 
la Huerta mayor confianza de la que correspondia a sus faculta- -
des y capacidad, pues no creo sinceramente que en este caso c>l se
ñor de la Huerta se haya producido c0n dolo -;y me inclino a creer, 
porque así se deduce de los documentos publicados, que fué impre
sionado por las ofertas' verbales que recibiera, al grado de asumir 
toda la responsabilidad de un informe que carecía de-base, �reyen, 
do que podría posteriormente satisfacer las exigencias de mis ins
trucciones, respaldado por la generosidad dé nuestros propios acree-
dores. - - . 

· 

Presidente de la República, 
, Alvaro Obi:egón.

México, D. F�, 12 de_mayo de 1924. 
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